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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES
D E C R E T O S  de 22 de enero de 1944 por los que se 

concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil 
a don Francisco Rodríguez Martínez, don Luis Fu
noll Mauro y don Antonio Menchaca de la Bodega.

En atención a las circunstancias que concurren e11 
don Francisco Rodríguez Martínez,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden ded 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de enero de mil novecientos cua
renta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO

El Ministró <ie Asuntos Exteriores,
FRANCISCO GOMEZ-JORDANA Y SOUSA

En atención a las circunstancias que concurren en 
don Luis Funoll Mauro,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden ded 
Mérito Civil. v

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de enero de mil novecientos cua
renta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO f-.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FRANCISCO GOMEZ-JORDANA Y SOUSA

En atención a las circunstancias que concurren en 
don Antonio Menchaca de la Bodega,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden ded 
Mérito Civil.

Así lo «dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de enero *de mil novecientos cua
renta y cuatro.

FRA NC ISC O  FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FRANCISCO GOMEZ-JORDANA Y SOUSA
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 PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 29 de enero de 1944 por 
la que se concede la vuelta al servi
cio activo al Auxiliar tercero del 
Consejo de Estado, Oficial primero 
de Administración Civil, don Luis 
Balbontin Gutiérrez. 
limo. Sr.: Vista la instan-cia for

mulada por don Luis Balbontín Gu
tiérrez, Auxiliar tercero del Consejo 
de Estado, oficial primero de Admi
nistración Civil en situación de exce
dencia voluntaria, el cual solicita el 
reingreso en el servicio activo en la 
primera vacante que se produzca en 
el Escalafón d^ su Cuerpo, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 4,1 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 
1918, dictado para la aplicación de la 
Ley de Bases de 22 de julio anterior;

Vista la Orden de la Presidencia de 
12 'de noviembre de 1S40 por la que 
se concedió al señor Balbontín el pa
se a la situación de excedencia volun
taria; '

Visto el (articulo 41 del Reglamen
to de 7 de septiembre de 1918, antes 
citado, y demás disposiciones concor
dantes;

Considerando que, concedida a don 
Luis Baílbontin Gutiérrez .ia exceden
cia voluntaria, según Orden de 12 de 
noviembre de 1940, ha transcurrido ya 
el año que, corno mínimo, debía per
manecer en dicha situación, según el 
artículo 41 del repetido Reglamento, 
por lo que está en condiciones de ob
tener su vuelta al servicio activo, 

Esta Presidencia ha tenido a ¿Ion 
reconocer a don Luis Balbontín Gu
tiérrez, Auxiliar tercero del Consejo 
de Estado, Oficial primero de Admi
nistración Civil, su derecho a rein
gresar en el servicio activo en la pri
mera vacante que se produzca de su 
categoría y clase en el Escalafón del 
Cuerpo a que pertenece, a partir del 
día 20 de febrero próximo, e,n que 
habrá transcurrido un mes desde que 
tuvo entrada su instancia en el Re
gistro general de esta Presidencia, 
conforme a lo establecido en el artícu
lo 41 del Reglamento de 7 tie septiem
bre de 1918.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de enero de 1944. — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.”

limo. Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia.

M I N I S T E R I O  DE  LA G O B E R N A C I O N
ORDEN de 24 de enero de 1944 por 

la que se rectifica la de 12 de no
viembre de 1942, resolviendo el con
curso para proveer- plazas de Agen
tes de tercera clase del Cuerpo Ge
neral de Policía , entre Oficiales pro
visionales y de complemento del 
Ejército.

Excmo. S r.: En la Orden de 12 de 
noviembre de 1942 (BOLETIN OFI
C IAL DEL ESTADO núm. 320), de 
16 del mismo mes, se publicó la re
lación de Oficiales del Ejército que 
habían sido seleccionados en el Con
curso convocado por Orden de 23 de 
febrero del citado año de 1942 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 56), para proveer plazas de 
Agentes de tercera clase del Cuerpo 
General de Policía, figurando en dicha^ 
relación con el número 248, don Ma
nuel Ledesma López, y verificada la 
correspondiente comprobación de ]a do
cumentación de los Oficiales seleccio
nados y compulsada debiflamente la 
que se refiere al expresado señor, el 
primer apellido del mismo resulta- ser 
Ledo en vez de Ledesma, como erró
neamente se publicó,

ÍPor tanto, queda modificada dicha

relación en el sentido de que el nom
bramiento de Agente de tercera clase 
Provisional, que figura con el núme
ro y nombres antes mencionados, co
rresponde a don Manuel Ledó López, 
por lo que el título y demás docu
mentos se extenderán con los indica
dos, por ser los que como tales de
bieron figurar en la Orden al prin
cipio expresada.

Lo que digo a V. El para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de enero de 1944.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad.

ORDEN de 27 de enero de 1944 por 
la que se acuerda pase a la situa
ción de disponible forzoso el Agente 
del Cuerpo General de Policía don 
Belarm in o  Lorenzana Barrios.

limo. Sr.: Establecida la situación 
de disponible forzoso para los Cuerpos 
General de Podida Armada y de Trá
fico, por Decreto de 14 de octubre de 
1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 1,° de noviembre de dicho 
año),

He dispuesto, en uso de las facul
tades delegadas que me están confe
ridas por el Excmq, Sr. Ministro de

la Gobernación, y en atención a las 
circunstancias que concurren en el 
Agente de primera clase del Cuerpo 
General de Policía, don Belarmino Lo
renzana Barrios, su pu-se a la situa
ción de disponible forzoso, en las con- 
dioiones que el mencionado Decreto es
tablece.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1944.— 

P. D., el Director general, Francisco 
Rodríguez.

limo. Sr. Secretario general de esta
Dirección General de Seguridad.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y  PERSONAL

Ayudantes

ORDEN de 31 de enero de 1944 por 
la que se nombra Ayudante del Ge
neral de Brigada don Nemesio Ba
rrueco Pérez al Comandante, de in
fantería don Manuel López López..

Se nombra Ayudante del General 
de Brigada don Nemesio Barrueco Pé
rez, Secretario del Consejo Supremo 
de Justicia Militar, al Comandante , 
de Infantería, con destino en el Ser
vicio de Intervenciones, don Manuel 
López López, el cual cesa en la'situá^ 
ción prevenida en el párrafo segum 
do del artículo segundo del Decreto 
de 23 de septiembre de 1939 (((Diario 
Oficial» núm. 4).

Madrid, ai de enero de 1944.

ASENSIO ‘

Escala Honorífica del Cuerpo Jurídico 
Militar

ORDEN de 31 de enero de 1944 por 
la que se transcribe la tercera rela
ción de personal al que se concede 
ingreso en la Escala Honorífica del 
Cuerpo Jurídico Militar.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto de 6 de abril del año ac
tual y Orden dé 25 de junio pasado 
(«Diario Oficial» números 100 y 142), 

Este Ministerio ha resuelto publicar 
a continuación la tercena relación de 
personal al que se concede ingreso en 
la Escala Honorífica de! Cuerpo Ju
rídico Militar, con las categorías que 
a cada uno se señalan y con los dere
chos que otorga el artículo séptimo! 
dé- Decreto citado.
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Disponibles
ORDEN de 31 de enero de 1944 por la que queda disponible el Ma es t ro  

Artificiero don Antonio Ruiz Vicente.
Por haber c a u se o  baja en la G uardia Colonial del Golfo do Guinea el Maestro Artificiero don Antonio Ruiz Vicente, cesa en la situación preveni

da en el párrafo segundo del artícu
lo segundo del Decreto de 23 de septiembre de 1939 («D. O.» múm. 4) y 
quedia en la de disponible forzoso en Canarias.

Madrid, 3il de enero de 1944.
A&ENSIO

Reemplazo
ORDEN de 1 de febrero de 1944 por 

la que pasa a la situación d e  reemplazo por enfermo e l Capitán In
terventor don Manuel Grande Covián.

Pasa a situación de reemplazo por 
enfermo en la séptima Región, con residencia en Oviedo, a p a rtir  del din 3il de enero próximo pasado, el Capitán Interventor don Manuel Grande Covián, con destino en la Interven
ción de los servicios de Arcila y posiciones, por hallarse comprendido en las instrucciones aprobadas por Rea»! 
Orden de 5 de junio de 1903 («Colección Legislativa» núm. 101).

Madrid, 1 de febrero de .1944.
ASESNSIO

M I N I S T E R I O  DE  J U S T I C I A
ORDEN de 17 de enero de 1944 por 

la que se remiten los efectos de la pena accesoria impuesta a don Francisco Cádiz Navarro en cuanto su
pongan impedimento para el ejercicio de su profesión de Abogado.
Exorno. Sr.: Visto el expediente in

coado con el número 289 por la Comi
sión de Penas Accesorias a virtud du instancia elevada ante la misma por 
don Francisco Cádiz Navarro, mayor de edad, de estado casado, con do. 
micilio en Madrid, calle de Viriato, número 1, tercero izquierda, de pro
fesión Abocado, m  solicitud de «la remisión del ¿impedimento que me im
posibilita para el ejercicio de mi profesión de Abogado»,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuerdo con la propuesta formulada 
por la Comisión de Penas Accesorias, que se rem itan los efectos de la pe
na accesoria impuesta a  don F ran

cisco Cádiz Navarro, en cuanto supongan impedimento para el ejercicio de su profesión de Abogado, conforme a los preceptos del Decreto de 22 de mayo de 1943 y regla octava 
de la Orden de 22 de septiembre pasado, entendiéndose que el interesado podrá ejercer su profesión, ateniéndose a  las disposiciones vigentes.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos año», 
Madrid, 17 de enero de 1944.

AUN OS
Excmo. Sr. Presidente de la Comi

sión de Penas Accesorias,
ORDEN de 17 de enero de 1944 por

la que se desestima la  petición deducida por don Antonio Liébana Pé
rez ante la Comisión de Penas Accesorias 

por no concurrir en el solicitante la condición de penado.
Excmo. S r;: Visto el expediente m- 

.cóado-con el número 11 por la'Comisión de Fenas Accesorias a virtud de 
instancia elevada ante Ja misma, por don Antonio Liébana Pérez, de cua
renta y siete años de edad, de estado, casado, con domicilio en Doña Menicíá (Córdoba), calle de Torres, núm. 17, 
en solicitud de «ser repuesto nuevamente en su cargo de guardagujas de 
la Compañía de Ferrocarriles Anda-. luces»,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
•por la O m isión de Penas Accesorias, 
que se desestime la petición deducida por clon Antonio Licbana Pérez 
por no existir términos hábiles para aplicar ninguno de los beneficios que, otorga el Decreto de 22 de mayo de 1943, que, por referirse ̂ exclusivamen
te a  penados y no teniendo esta condi
ción €.1 solicitante, carece de comipe-,' 
tcncia la Comisión para entender del fondo de la petición deducida.Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guaide a V. E. muchos años.; 
Madrid, 17 de enero de 1944.

AUNOS
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión, de Penas Accesorias.
ORDEN de 17 de enero de 1944 por la que se declara no ha lugar a acceder a lo solicitado por don Antonio García López por no ser de aplica

ciónl o s  preceptos del Decreto de 22 de mayo de 1943.
Excmo. S r .: Visto el exjpodlen/te in

coado con el número 9 po<r la Comí-, sión de Penas Accesorias a  virtud d? 
instancia elevada an te  la misma pc*í don Antonio García Lópea, de
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renta y cuatro años de edad, con do
micilio en la barriada de la Estación- 
Agramón (Albacete), de profesión fe
rroviario, en solicitud de «que sea re
visada la disposición de Ja Dirección 
Generad de Ferrocarriles por la se 
'acuerda cause baja en la Empresa 
de la Compañía de Ferrocarriles de 
M. Z. A.»,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por la Comisión de Penas Accesorias, 
‘que no ha lugar a acceder a lo so li
citado por don Antonio García Ló
pez, porque no habiendo sido conde
nado el recurrente a pena alguna y si 
tan sólo separado, en virtud de ex
pediente de depuración, de la Com
pañía de Ferrocarriles a cuyo servicio 
estaba, no le son de aplicación, ni si
quiera por analogía, los preceptos del 
Decreto de 22 de mayo de 1943.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de il944.

AUNOS

Exorno. Sr. Presidente de la Comisión 
dé Penas Accesorias.

ORDEN de 17 de enero de 1944 por
la que se desestima la solicitud de 
don Melchor Rodríguez Fonseca por 
carecer de competencia la Comisión 
de Penas Accesorias.

Excmo. Sr.: Visto el expediente in
coado con el número 22 por la Comi
sión de Penas Accesorias a virtud de 
instancia elevada ante la misma por 
dOn Melchor Rodríguez Fonseca, de 
sesenta y nueve años de edad, estado 
casado, con domicilio en Cabrerizos 
(Salamanca), de profesión Secretario 
de Ayuntamiento, en solicitud de que 
«le sea levantada la inhabilitación», 

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por la Comisión de Penas Accesorias, 
que la Comisión carece de competen
cia para remitir los efectos de la 
pena impuesta .por el Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas de 
Valladolid, y, en su virtud, procede 
desestimar la solicitud de don Melchor 
Rodríguez Fonseca.

Lo que digo a V. E. pana su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 1944.

AUNOS

¡Excmo. Sr. Presidente de la Oorni- 
! sióm de Penas Accesorias,

ORDEN de 17 de enero de 1944 por 
la que se desestima la solicitud de 
don José Ortega Cerón por carecer 
de competencia la Comisión de Pe
nas Accesorias.
Excmo. Sr.: Visto el expediente in

coado con el número 14 por la Co
misión de Penas Accesorias a virtud 
de instancia de don José Ortega Ce
rón, casado, con domicilio en La Li
nea de la Concepción, calle del Gene
ral Cabanellas, número 45, de profe
sión Médico, en solicitud de que, «por 
analogía, se le apliquen los beneficios 
que otorga el Decreto de 22 de ma
yo último,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por la Comisión de Penas Accesorias, 
que se desestime la solicitud de don 
José Ortega Cerón por carecer la Co
misión de Penas Accesorias de com
petencia para remitir los efectos de la 
pena impuesta como principal por el 
Tribunal Especial para 4a Represión 
de la Masonería y el Comunismo.

Lo que dígo a V. E. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 1944.

AUNOS
Excmo. Sr. Presidente de la Comi

sión de Penas Accesorias.

ORDEN de 2 de febrero de 1944 por 
la que se convocan oposiciones para 
cubrir treinta plazas, con las que se 
constituirá el Cuerpo de Aspirantes 
del Cuerpo Administrativo del Tri
bunal Supremo y Audiencias Terri
toriales.

limo. Sr.: A fin de proveer las va
cantes existentes en la actualidad en 
el Cuerpo Administrativo del Tribunal 
Supremo y Audiencias Territoriales, 

Este Ministerio acuerda convocar 
oposiciones para cubrir treinta pla
zas, con las que se constituirá el Cuer
po de Aspirantes, conforme a las nor
mas siguientes:

Primera. Podrán tomar parte en es
tas oposiciones los españoles de am
bos sexos, de estado seglar, mayores 
de edad, que estén en pleno goce 
de sus derechos civiles.

Segunda. De conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de 25 de agosto 
de 1939 y disposiciones posteriores, las 
plazas convocadlas se ditmbuirán en 
ios siguientes grupos, en ja proporción 
que se fija a continuación:

a) Caballeros mutilados por la Pa
tria, seis plazas.

b) Oficiales provisionales o de com
plemento que hayan alcanzado, por 
lo menos, la Medalla de la Campaña 
o reúnan las condiciones que para su 
obtención se -precisan, seis plazas.

c) Restantes ex combatientes que 
reúnan los mismos requisitos que los 
anteriores, seis plazas.

d) Ex cautivos por la Causa Nacio
nal que hayan luchado con las armas 
por la misma o que hayan sufrido 
prisión en las cárceles o campos ro
jos durante más do tres meses, siem
pre que acrediten su probada adhesión 
ai Movimiento clvsde su iniciación y 
s¿u lealtad al mismo durante el cauti
verio, tres pla/as.

e) Huérfanos y otras personas eco
nómicamente dependientes de las vic
timas nacionales de la guerra y de los 
asesinados por los rojos, tres plazas.

f) Opositores no comprendidos en 
ninguno de los grupos anteriores, seis 
plazas.

En el caso de que no se cubra por 
cualquier circunstancia alguno de los 
grupos citados, se traspasarán las va
cantes que resulten a los restantes.

Tercera. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes al Ministro de Justi
cia dentro del plazo de treinta días 
naturales, contados desde el siguiente 
a la publicación de esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
acompañadas de los documentos si
guientes:

1.° Certificación del acia de naci
miento, debidamente legalizada para 
los nacidos fuera de la circunscripción 
de la Audiencia Territorial de Madrid.

2y  Certificación negativa del Re
gistro Central de Penados y Rebeldes.

3.° Certificación de buena conduc
ta, expedida por el Alcalde del Ayun
tamiento donde haya residido el inte
resado los dos últimos años.

4.° Declaración jurada de no haber 
sido sancionado en expediente de de
puración -político-social ni de haber 
sido separado de Cuerpo o destino de 
la Administración Pública del Estado, 
Provincia o Municipio.

5.° Documentación acreditativa de 
plena adhesión al Glorioso Alzamien
to Nacional, justificada mediante las 
oportunas certificaciones.

6.° Recibo de haber abonado en la 
Habilitación de la Subsecretaría del 
Ministerio de Justicia la cantidad de 
80 pesetas en concepto de derechos 
de oposición.

Además, los opositores que preten
dan figurar en los cinco primeros 
grupos que se enumeran en la nor
ma segunda habrán de acreditarlo 
cumplidamente, a juicio del Tribunal, 
con la documentación pertinente. Los 
que no justificaren en debida forma 
su derecho a ser incluidos en aqué
llos serán clasificados automáticamen
te en el grupo f).

Cuarta. Terminado el plazo de ad
misión, el Tribunal examinará los ex
pedientes de los aspirantes y concede
rá un plazo de quince días para com-
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pletar documentación. Una vez trans
currido dich'o plazo, se publicará en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
l<a relación de los que deban ser admi
tidos, sin que contra la no admisión 
se conceda recurso alguno. Al mismo 
tiempo se fijará el día, hora y local 
en que ha de verificarse el sorteo pa
ra determ inar el orden con que han 
de actuar en ;os distintos ejercicios.

Quinta. Los ejurcic.os de oposicio
nes serán dos:

El primero constará de dos partes. 
La primera consistirá en copiar a m á
quina un texto facilitado por el Tribu
nal durante diez minutos, transcurri
dos los cuales el opositor entregará su 
trabajo filmado al Tribunal.

La Segunda parte, en escribir taqui
gráficamente al dictado, durante el 
plazo d.e cinco minutos y a la veloci
dad de 60 a 80 palabras por minuto. 
Transcurrido dicho plazo, se concede
rá a los opositores el de hora y me
dia, como máximo, para descifrar su 
trabajo. Agotados los cuales, o antes 
si hubieran terminado su ejercicio, lo 
introducirán en un sobre que se les 
facilitará al efecto y en el cual consig
narán su número y nombre y lo en
tregarán a un miembro del Tribunal, 
que a su vez firmará en él y procede
rá a lacrarlo y sellarlo.

El segundo ejercicio consistirá en 
contestar oralmente y sin previa pre
paración, durante el plazo máximo de 
diez minutos por tema, a uno de Or
ganización de Tribunales, otro de De
recho Administrativo y otro de De
recho Penal. Los tuinas para este 
ejercicio serán sacados a la suerte de 
los incluidos en el programa que al 
efecto redactará la Dirección General 
de Justicia, sin que la oposición pue
da dar comienzo hasta transcurridos, 
por lo menos, tres meses desde la pu
blicación de dicho programa en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

En el prim er ejercicio los opositores 
actuarán en grupos, y los trabajos 
serán los mismos para los que actúen 
en, cada sesión. Para cada ejercicio 
habrá exclusivamente dos llamamien
tos, y el opositor que deje de compa
recer en ambos quedará decaído de 
su derecho a actuar, sea cual fuere la 
causa que alegue.

Sexta. Cada miembro-del Tribunal 
•podrá conceder por cada una de las 
m aterias que integran el primer ejer
cicio de 1 a 10 puntos, y de 1 a 8 poi
cada uno de los ternas del segundo. 
Pana la calificación de los oposito
res serán sumadas las puntuaciones 
concedidas y divididas por el número 
de Vocales asistentes a la sesión para 
determ inar la calificación obtenida por 
el opositor, que será la cifra del co
ciente. El que no alcanzare la suma 
de 11 puntos en el primer ejercicio y

13 en el segundo se considerará des
aprobado y no figurará en las listas 
de calificación que diariamente ce ex
pondrán al público. Terminados los dos 
ejercicios, se sum arán los puntos ob
tenidos err los mismos por cada oposi
tor, -con objeto de fijar el orden con 
que han de figurar en la propuesta 
que el Tribunal elevará al Ministerio 
de Justicia para su aprobación. Esta 
propuesta no contendrá en ningún ca
so un número de aspirantes superior 
al de las plazas convocadas, enten
diéndose desaprobado el que no apa
rezca en la misma y sin que adquiera 
ningún derecho para lo sucesivo.

Los opositores que m  virtud de 
nombramiento d:-l Ministerio se h-illen 
sirviondo ¡merinamente plazas en el 
Cuerpo Administrativo dei Tribunal Su
premo y Audiencias Territoriales serán 
exceptuados de la práctica del primor 
ejercicio, siempre que. mediante infor
me del Presidente du la Audiencia en 
que presten sus servicios, que se acom
pañará a la instancia en pliego cerra
do, se acredito que por su aptitud y 
capacitación son acreedores a este 
beneficio. Los que estén en este caso 
se considerarán calificados con II pun
tos olí dicho ejercicio, en el que po
drán actuar voluntariamente si qui
sieran  m ejorar esta puntuación.

Séptima. El Tribunal calificador se
rá designado por este Ministerio y 
constará de cinco miembros.

El Presidente será un Letrado Je 
fe de primera clase del Cuerpo Téc
nico de Letrados de la Subsecretaría 
de usté Departamento, y los restantes 
miembros del Tribunal pertenecerán a 
•cualquiera de los Cuerpos de la Ad
ministración Central de este Minis
terio o al Administrativo dul Tribunal 
Supremo y Audiencias Territoriales, 
debiendo el de menos categoría o an
tigüedad ejercer las funciones du Se
cretario.

El Tribunal no podrá actuar con m e
nos de tres de sus miembros y ten
drá facultades para resolver cuantas 
incidencias se planteen con relación 
a las oposiciones y quem o estén es
pecialmente previstas en esta convo
catoria, sin que contra sus resolucio
nes pueda oponersu recurso alguno.

Madrid, 2 de febrero de 1944.
AUNOS

Timo. Sr. Director general de Justicia.

ORDENES de 12 de enero de 1944 por 
las que se nombra para los Regis
tros de la Propiedad que se citan 
a  los señores que se mencionan.

limo; S r . : Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artícu
lo 303 de la Ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Registro

de la Propiedad de Villacarrillo, de 
primera cláse, a don José Lorenzana 
Rodríguez, qué servía el de Valma- 
seda.

Lo digo a. V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. ,

Dios guárde a V I. muchos años. 
Madrid, 12 dé enero de 1944. — 

P. D., E. Gómez Gil.
Unió. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. S r . : Este Ministerio, con su
jeción a ]o dispuesto en ei artícu
lo 303 de la Ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Manresa, de pri
mera clase, a don Julián Muro Sevi
lla. que servía el de Cieza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dio-s guárde a V I. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de *1944. —■ 

P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de los Re

gí stros y del Notariado.

limo. S r . : Este Ministerio, con su
jeción a jo dispuesto en el articu
lo 303 de ¡a Ley Hipotecaria, ha te
nido a bien no-mbr;r para el Registro 
de la Propiedad de Afinendráléjo, de 

 primera clase, a- don Aurelio Esteban 
 Ruiz, que servía el de Valdepeñas.
 Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guárde a V . I. muchos años. 
Madrid, 12 dé enero dé 1944. — 

P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. S r . : Este Ministerio, con su
jeción a jo dispuesto en el artícu
lo 3U3 de la Lev Hipotecaria, ha té- 
nido a bien nombra r  para el Registro 
de la Propiedad dé Nules, de primera 
clase, a don Román Iglesias Amado, 
que servía el de Inca.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guárde a  V I. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1944. — 

F. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. S r . : Este Ministerio, cpn su
jeción a jo dispuesto en el artícu
lo 303 de la Ley Hipotecaria, h a  te
nido a bien nombrar para el Registre 
de la Propiedad de Alicante, de pri
mera clase, a don Ramón Cortiñas 
Riego, qué servía el de Mánacor.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos/



P á g i n a  9 8 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  4 f e b r e r o  1944

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 dé enero de 1944. — 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. S r.: Este Ministerio, con su
jeción a Jo di»pue>to en « l articu
lo 303 de la Ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Registro 
de ¡a Propiedad de Sueca, de prime
ra clase, a don Vicente Riera Rodrí
guez, que servía el de Réus.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guárde a V I. muchos años. 
Madrid, 12 dé enero de 1944. — 

P. D.i E. Gómez Gil.

Huno. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

Urna Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a ¡o dispuesto en e; articu
lo 303 de la Ley Hipoteca ría. ha te
nido a bien nombr-r paj a el. Registro 
de la Propiedad de Mancha Real, de 
segunda clase, a don Tomás Herrera 
Carrillo, que servir él de Cabra.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guárde a V I. muchos años. 
Madrid, 12 dé enero de 1944. — 

P. Dv, E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. S r.: Este Ministerio, con su
jeción a lo. dispuesto en ci articu
lo 303 de la Lev Hipotecaria, ha te
nido a bien nombivr para el Registro 
de la Propiedad de Avila, de tercera 
clase, a don José P. Herrán de las 
Pozas, que se encontraba excedente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guárde a V I. muchos años. 
Madrid, 12 dé mero de 1944. — 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. S r .: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el articu
lo" 303 de la Ley Hipotecaria, ha teni
do a bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Logrosán, de ter
cera cláse, a don José Poveda Mur
cia, quie servía el de Puebla de Alco
cer.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1944. — 

P. D., E. Gómez Gil.
nano. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el articulo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Ledesma, de tercera cla
se, a don Senén Martín Hernández, 
que servia el de Sarria.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunas.

Dios guarde a V. I. muchas años. 
Madrid, 12 de enero de 1944. — 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el articulo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien no-mbrar para el Registro de la 
Propiedad de Ocaña, de tercera c*.u 
se. a don José María del Rio Pérez, 
que servia el de Gijón.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportuna.

Dios guarde a V. 1. muchos añas. 
Madrid, 12 de enero de 1944. — 

P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. S r.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 393 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Negreira, de cuarta cla
se, a don Angel Martin-Serrano Alva- 
rez, que servia el de Medinaccli.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1944. — 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Teruel, de cuarta clase, 
a doña Celia Puente Ojea, que servia 
el de Ciíuentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos..

Dias guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1944. — 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. £r. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Astudillo, de cuarta cla
se, a don Antonio Cabrero Gallego, 
que servía el de Lerma.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1944. — 

P. D-, E. Gómez Gil.
limo. Sr. Director general dé los Re

gistros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Hervás, de cuarta clase, 
a don Antonio Labella Davnlos, que 
servia el de Coria.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1944. — 

P. D-, E. Gómez Gil.
lj.no, Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Villafranca del Bierzo, 
de cuarta clase, a don Angel Colmei- 
ro Laforet, que se encontraba exce
dente. '

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1944. — 

P. D., E. Gómez Gil. 
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

ORDEN de 2 de febrero de 1944 por 
la que se nombra el Tribunal cali
ficador de las oposiciones de Aspi
rantes al Cuerpo Administrativo del 
Tribunal Supremo y Audiencias Te- 
rritoriales.
limo. Sr.: Convocadas oposiciones 

por Orden de esta fecha para cubrir 
treinta plazas de Aspirantes al Cuer. 
po Administrativo del Tribunal Su
premo y Audiencias Territoriales, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en la norma séptima de 
la convocatoria, acuerda designar Pre
sidente del Tribunal calificador de los 
ejercicios a don Rafael Alcaraz y de 
Reyna, Le tro do Jefe de primera cla
se del Cuerpo Técnico de Letrados 
de la Subsecretaría de este Departa
mento, y Vocales, a don Luis María 
Rodríguez de la Flor y Trovado, Le
trado Jefe de segunda clase del ex
presado Cuerpo Técnico; a don José 
María Ay ala y Pérez-Mon y don Vi
cente Gargallo y Tarín, Jefes de Ad
ministración de primera clase del 
Querpo Administrativo del Tribunal
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Supremo y Audiencias Territoriales, 
con destino en el Tribunal Supremo y 
en la Audiencia Territorial de Madrid, 
respectivamente, y a la señorita Pilar 
Valín y Herreros, Jefe de Negocia/do 
de segunda clase del Cuerpo Técnico- 
adm inistrativo de este Departamento, 
que ejercerá también las funciones de 
Secretario del Tribunal.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de febrero de 1944. — 

P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de Justi

cia.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 1.° de febrero de 1944 por 
la que se dan normas para la for
mación de nuevos Catastros de la 
riqueza rústica sobre planos topo
gráficos parcelarios y sobre foto
grafías del terreno. 
limo. Sr.: Consignado en la vigen

te Ley de Presupuestos crédito sufi
ciente para intensificar la formución 
de nuevos Catastros de la riqueza rús
tica sobre planos topográficos parce’a. 
rios y sobre fotografías aéreas del te
rreno y para la revisión de los Cu'tas- 
tros existentes, es necesario determinar 
las reglas a que habrá de ajustarse el 
encargo y realización de estos trabajos 
y las tarifas de retribución de los 
mismos, teniendo en cuenta la posibi
lidad y conveniencia de un mayor 
rendimiento.

De otra parte es menester regular 
las condiciones en que los Amillara- 
mientos y Registros fiscales pueden 
ser sustituidos por Catastros sin mer
ma dei derecho que la Ley de 26 de 
septiembre de 1941 concede a las Cor
poraciones locales de participar en lo; 
rendimientos de lá Contribución < que 
grava la,riqueza rústica v pecuaria.

En consecuencia, y haciendo uso de 
las facultades que concede la vigente 
Ley de presupuestos y la disposición 
final de ¡á de 26 de septiembre antes 
aludida, este Ministerio se ha servido 
disponer:

Primero. Los trabajos de Catastro 
de la Riquezv Rústica a cargo dej Mi
nisterio de Haciendá se realizarán ba
sándose en los planos parcelarios* le
vantados por el instituto Geográfico 
y Catastral, o sobre las fotografías 
del terreno, debidamente ampliadas, 
de conformidad con ]o dispuesto en 
el artículo quinto de lá Ley de 6 de 
agosto dé 1932.

Además de estos trabajos se aten
derá a  la conservación de los Catas

tros ya realizados y de los que se for
men en io sucesivo.

Segundo. El volumen de trabajo a 
realizar será de 470.000 hectáreas 
anuales de nuevos Catastros sobre fo
tografías del terreno, y 1.190.000 so
bre los plano* parcelarios de los tér
minos municipales levantados por el 
Instituto Geográfico, con arreglo a los 
planes que se formulen de acuerdo 
con la- Dirección General de Propie
dades y Contribución Territorial, y de
1.660.000 hectáreas de revisión de ca
racterísticas catastrales y aplicación 
dé nuevos tipos imponibles a las va
loraciones de los Catastros en vi
gencia.

Tercero. Para el cálculo anual del 
rendimiento de trabajo de cada Pe
rito Agrícola o Ayudante de Montes 
se ‘estima que puede realizar 14.000 
hoctáreas_párce1.a si trabaja sobre pla
nos topográficos parcelario* o revisio
nes con documentación gráfica, y de
10.000 hectáreas si opera sobre Lao
grafías ¿érc as del terreno.

Cuarto. Sin perjuicio de las. facul
tades que se conceden a las Diputa
ciones Provinciales y Ayuntamientos 
en €1 número sexto de ja présente Or
den. la formación de nuevos Catas
tros, ya se trate de valoraciones sobre 
planos parcelarios o dé características 
físicas y económicas sobre fotografías 
del terreno, Se efectuará por contra- 
ta, mediante adjudicaciones parciales 
e independientes para cada Munici
pio. las cuales habrán de recaer nece
sariamente en Ingenieros Agrónomos 
y de Montes, auxiliados por Peritos 
Agrícolas o Ayudantes de Montes.

Queda reservada en todo caso al 
personal facultativo agronómico del 
Calas/tro de Rústica la dilección, ins
pección. comprobación, recepción y li
quidación de los referidos trabajos, asi 
como también i» formación de lo* 
cuadros provinciales de tipo* evalúa- 
torios y la determinación'’de los loca
les de cada Municip'o con la inter
vención del Servicio de Valoración Fo
restal.

En las provincias total o parcial
mente en régimen ie  conservación, ios 
nuevos Catastros, podrán ser realiza
dos por el personal de ingenieros. Pe
ritos Agrícolas y Ayudantes de Mon
tes adscritos a las Oficinas catastra
les del Ministerio de Hacienda.

Quinto. Será objeto de contrata el 
conjunto do los siguientes trabajos, 
según se trate de catastros sobre pla
nos parcelarlos o sobre fotografías del 
terreno!

rA).--Catastros sobre planos topográ
ficos parcelarios

a) Comprobación y rectificación d^ 
lo* nombres dé los contribuyentes que 
deban figurar como propietarios o po
seedores de cada parcela catastrada.

b) Rectificación del cultivo o apro
vechamiento asignado a cada parcela 
y señalamiento gráfico y litera} de las 
subparcelas dé cultivo o calidad que 
deben diferenciarse dentro de cada 
parcela a los efecto* de su valoración, 
haciendo conslar en la libreta de cam
po todos los datos adquiridos.

C) Clasificación local de cada par
cela o subparccla de cultivo o ca
lidad.

d) Redacción y tramitación regla
mentaria, hasiá su aprobación por la 
Jun ta pericial, de las relaciones de 
características parcelaréis y forma
ción .do los resúmenes de superficies 
por clases de terreno dentro de cada- . 
cultivo o aprovechamiento.

e) Aplicación de lo* tipos evalúa- 
torios que, previos los trám ites legla- 
mentarios, se asignen para oj Muni
cipio por r 1 Servicio Provincial de Ca
tastro de Rústica hasta determinar el 
líquido imponible correspondiente a 
c'-da paveóla.

í) Resúmenes de riqueza resultan
tes por cultivo y aprovechamiento ó 
clases dentro dé cada polígono catas
tral. para deducir la total del térmi
no municipal.

g) Redacción., de hojas catastrales, 
consignando los linderos y demás ca
racterísticas económicas y jurídicas 
de cada parcela.

h) Formación de cédulas de pro
piedad por contribuyente, relacionan
do todas las parcelas poseíd?s por el 
mismo dentro de] término municipal.

i) Padrón de riqueza por orden al
fabético de contribuyentes.

j) Lista cobratoria.

B)—Catastros sobre fotografías áel 
terreno

a) Identificación parcelaria, con 
representación gráfica de los linde
ros, sobre fotografías, con el número 
correspondiente a cada una de ellas..

b) Libretas de- campo, donde, ha
brán de figurar y se transcribirán li
teralmente, según se vayan identifU 
cando, el número de la parcela-, sub- 
parcela on su caso, nombre del pro
pietario o poseedor, extensión, culti
vo o aprovechamiento, clase local, ri
queza resultante y los demás datos 
técnicos adquiridos.

c) Estado de lecturas y medición 
planimétrica de cada parcela o sub- 
parcela.

dj Redacción y tramitación reglu- 
. mentar! a de los documentos ya rese
ñado* en el epágrafe anterior, aparta
dos ¿0 a j), ambos inclusive.

Los diversos modelos oficiales para 
la ejecución de los trabajos . reseña
dos en amibos epígrafes, así como Jas 
planimetrías y documentos fotográfi
cos, cerán facilitados por jas Oficinas 
proyincialés del Catastro de Rústica;

Sexto. Los nuevos Catastros .podrán
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realizarse a  iniciativa del M inisterio 
de H acienda o de las Diputaciones 
Provinciales y Municipios interesados, 
a isladam ente o m ancom unados con di
cho fin.

Los planes sobre nuevos C atastros 
que ge proyecten por el M inisterio de 
H acienda se publicarán en el BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia a que seArefieran, p ' ra  
conocim iento del personal facultativo’ 
que le interese realizar estos trab a 
jos por con tra ta  y de los A yuntam ien
tos y Diputaciones a quienes afecte, 
p a ra  que, de acuerdo o independiente
m ente si no existiese conform idad, 
puedan m an ifesta r el propósito de 
realizarlos y conservarlos a su costa, 
a  cuyo efecto dichas Corporaciones 
dispondrán de] plazo de un mes, con
tado a p a rtir  de la publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia. Des
pués de rrttn ifestar sus deseos de rea
lizar estos trabajos, deberán proponer 
los planes correpondientes en un nue
vo plazo de dos meses, dentro de las 
norm as 21 a 27, inclusive, de las Ins
trucciones de 13 de m arzo dé 1942, dic
tadas para  regular las funciones de 
las D iputaciones provinciales y Ayun
tam ientos en relación con el perfec
cionam iento y m ejora de jos Registros 
fiscales y Amillaramientos.

Transcurridos los respectivos plazos 
sin que las Corporaciones respectivas 
formulen sus planes de actuación, los 
trabajos ios acom eterá directam ente 
el M inisterio de H :cienda, bien por 
su propio persona] o ya por con tra
ta, . perdiendo entonces todos los de
rechos la Diputación Provincial y los 
Ayuntam ientos. Tam bién los perde
rán  ctv'ndo no principien o term inen 
los trabajos dentro de los plazos con
venidos.

Sépit'.mo. I  n d ^pendientem ente de 
los planes form ulados por el M iniste
rio de H acienda, los A yuntam ientos’ y 
Diputaciones Provinciales que esti
men conveniente o necesaria la for
mación del Camastro en determ inados 
Municipios o com arcas, rem itirán  a la 
Dirección G eneral de Propiedades y 
Contribución T errito ria l los correspon. 
diedtes planes dé trabajo , para  que 
una  vez aprobados por este M iniste
rio puedlan iniciarlos dentro de lás 
norm as gen eral es y de las especiales 
que sé señalaren  al d ic tar el acuerdo.

O ctavo. Por  la  formación de los 
nuevos C atastros realiz-dos por las 
D iputaciones Provinciales y Ayunta- 

' m ientas, bien a  gu iniciativa o secun
dando ia del M inisterio de H acienda 
tendrán  deredho a  percib ir el cin

c u e n ta 'p o r  ciento de la can tidad  que 
resulte de aplicar las ta rifa s estable
cidas p a ra  él caso de efectuarse por 
con tra ta . De no existir crédito en pre- 

1 /supuesto suficiente para  a tender a los 
ap lanes form ulados por dichas Corpo-

 raciones, podrán realizarse a costa de 
éstas, s i  l o  estim asen pertinente.

Noveno. Lo dispuesto en los núme
ros anteriores respecto a  form ación de 
Catastros a  iniciativa y a  costa de las 
entidiades provinciales y m unicipales 
no regirá p a ra  las provincias de Al
m ena, Badajoz. Cácerc?, Huelva, Se- 

! govia, Valencia y V¿lladolid. que prác- 
| ticam ente se hallan  en régimen de 
¡ conservación ca ta stra l y en las cuales 
se reserva e¡ M inisterio de Hacienda 
la formación del C atastro  en los té r
minos m unicipa’es que aún subsisten 
en régimen de A m iliaramiento.

Décimo. Las D iputaciones Provin
ciales y A yuntam ientos que, a  tenor 
de lo d ispuesto ' en los números sexto 
y octavo, sustituyan los A m illara
mientos y Registros fiscales de la  ri
queza rústica por C atastros sobre pla
nos topográficos parcelarios o sobre 
fotografías del * terreno con tinuarán  
con derecho a. partic ipar en las cuo
tas del Tesoro de la Contribución Te
rritorial rústica  y pecuaria, en la for
m a y cuan tía  dispuestas en \os a r
tículos sexto, séptimo y octavo ele la 
Léy de 26 de septiem bre de 1941, a  
p a rtir  de las fechas en que comien
cen a su rtir efecto los docum entos co- 
bratorios por ellas form ados y m ien
tras tales O orporaciones'cum plan a  sa
tisfacción de la H acienda las obliga
ciones fiscales que sé hayan impuesto, 
según se ordena en o.] artículo sexto 
ael citado Cuerpo legal.

La participación tem poral y ex tra 
ordinaria del c incuenta por ciento so
bre los aum entos de recaudación por. 
cuotas de! Tesoro debidos exclusiva
m ente a  la iniciativa y gestión de los 
Ayuntam ientos y D iputaciones p rovin
ciales se com putará, en los C atastros

formados por dichas Corporaciones, a 
base de la diferencia en tre  la to ta l 
recaudación derivada del nuevo C a
tastro  y lo que correspondiese a la  ri- 
queza global señalada por el M iniste
rio de H acienda p ara  su repartim ien
to dentro dei respectivo Municipio.

Si al iniciarse el expediente catas
tral se ha llara  én trám ite el señala
miento m unicipal de riqueza, se con
tinuará  éste h asta  su ¿cuerdo defini
tivo, con (4 fin do determ inar la base 
de p a rtid a  a  los efectos del párrafo  
anterio r

Once. La form ación de nuevos C u  
lastros sé rem unerará  por hectárea- 
parcela, a razón de 3,50 pesetas los 
Catastros parcelarios y de 6,125 pese
tas los realizados sobre fotografías 
del terreno. C uando se realicen por 
personal de p lantilla, d ich :s rem une
raciones se reducirán a 3,00 y 5,25 pe
setas, respectivam ente.

En uno y otro caso, estas rem une
raciones por hectá rea-parcda . én las 
que están incluidos todos los traba
jos detallados anteriorm ente, podrán 
ser alteradas en mqs o en menos para  
cada térm ino m unicipal como conse
cuencia d e aplicar las ta rifa s  de tra 
bajos adm inistrativos a destajo  por 
unidad parcela con cargo al 14.75 por 
100 de la retribución total (]é\ trab a 
jo realizado por personal de p lan ti
lla, y al 12,60 por 100 del contratado.

Doce. P a ra  determ inar el coste de 
los trabajos de un térm ino m unicipal 
se m ultiplicarán las hectáreas que 
contenga cada uno de los grupos Al, 
B) y C) qué constituyen ei térm ino 
por el coeficiente que corresponda, se
gún se determ ina a continuación, y 
su resultado por el coste de la unidad 
hectárea-parcela:

Rendimiento en hectáreas M
C = = ------

Hs.Numeración Parcela inedia P ara  revisiones 
 y  

parcelario
P a r a  fotografías Coeficiente de fijación 

del rend im ien to  en  
relación con la hectárea- 

parcela

A) Extensiones parceladas
1 1 
2
3
4
5
6
7
8 
9

10 
11 ]

Sin exceder de 0,15
— 0,25
— 0,50
—  0,80 
— 1,00
— 1,75
—  2,25
—  3,25
— 4,00
—  7,00 

3asta 9 o más

• 7.000 
8.000 

10.000 
12.500
14.000 módulo
17.500
20.000
25.000 
2)8.000
35.000
40.000

5.000 
5.714 
7.142 
8.928 

lo 10.000 módulo 
12.500 
14.285 
17.857 
20.000 
25.000 
28.571

2,00
1,75
1,40
1,12

d 1,00 
0,80 
0,70 
0,56 
0,50 
0,40 
0,35

B) Extensiones adehesadas
3 de 200 45.000 33.333 0,30

 C) Grandes masas forestales
Idás de 500 50.000 36.714 0,28
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Trece. En cada provincia se esta
blecerá un registro del personal fa
culta: ivo que solicite ¡os trabajos ca
tastrales por contrata  que se especifi
can en los números anteriores.

En dicho registro se inscribirán, por 
Orden cronológico de peticiones, todos 
los aspirantes, con el detalle dc¡ título 
facultativo que posean y cargo o des
tino que desempeñen.

Con los datos que figuren en los 
referidos registros se fo rm ará una  re
lación, firm ada por el Jefe de la Ofi
cina provincial del C atastro, y se ele
vará a la Dirección G eneral p a ra  la 
adjudicación de los trabajos.

Catorce. Los ingenieros y peritos 
Agrícolas y Ayudantes de M ontes que 
realicen trabajos por co n tra ta  darán  
cuenta a la  Je fa tu ra  provincial del 
C atastro, con la debida antelación, 
p ara  que aquéllos puedan ser compro
bados, de las fedhas en que realicen 
las siguientes fases del tr a b a jo : 

l . n Período g&cmétrico, que com
prenderá desde la iniciación de los 
trabajos hasta  que se termine la re
presentación gráfica de los linderos 
de e da parcela y !<a redacción dé las 
relaciones de contribuyentes. Este pe
ríodo sólo existirá en lo§ casos de Cae 
lastros sobre fotografías 

2 “ Parlado de calificación y cía- 
sificación , que term inará  una  vez ex
puestas ¿i público, du ran te  el plazo 
reglam entario, las relaciones de carac
terísticas parcelarias y hechos los re.

. súmen es por cultivos y clases, des
pués qué hayan sido resueltas las re
clamaciones que puedan presentar jos 
presuntos contribuyentes y recaído 
acuerdo aprobatorio de la Ju n ta  Pe
ricial.

3.* P eríodo etialuatoviOi que term i
na una vez que, seguidos los trám ites 
reglam entarios, sea aprobado el cua
dro de tipos evalúa torios del térm ino 
m unicipal, confeccionadas las ca ta s
trales y cédulas de propiedad y ter
m inada la formación del padrón de 
la riqueza rústica  y la lista  cobra- 
toria.

Sin perjuicio de la dirección e ins
pección perm anente de jos trabajos, 
confiadas a  los Servicios C entral y 
Provine;-'1 del C atastro, será precep
tiva la comprobación y recepción pro
visional por las Je fa tu ras  provinciales 
a; finalizar el prim ero y segundo pe
ríodo. asi como ja  definitiva id term i
n a r  el tercero.

El personal que realice dicho tra 
bajo percibirá e\ 20 por 100 de la  
cantidad calculada al iniciarlos, el 
20 por 100 al te rm inar los relativos 
ai prim er período, el 20 por 100 al 
finai^ del segundo, haciéndose la liqui
dación del resto al ser aprobados de
finitivam ente los referidos trabajos. • 

En los *casos de revisiones genera- 
Jes de características y de C atastros

sobre planos parcelarios, las percep
ciones se d istribuirán  en la siguiente 
fo rm a : él 20 por 100 al iniciar los 
trabajos, el 40 por 100 al te rm inar el 
período, de calificación y clasificación, 
y el resto de la  liquidación total a ja 
aprobación definitiva de los mismos.

Cuando se tra te  de trabajos sobre 
fotografía, el cálculo de la retribución 
correspondiente al prim er período de 
trabajo Se fundará  en cj supuesto de 
que la superficie m edia de la parcela 
seo- la hectárea. P a ra  jos res tan tes pe
ríodos se tendrá en cuen ta  el resul
tado de los trabajos correspondientes 
a dicho periodo.

Las can tid -dés correspondientes a 
cada  uno de ios periodos de trabajo , 
que se lib ra rá n  al Je fe  provincial dei 
C atastro—excepto el 3 o el 2,60 por 
100, según se  tra te  de trabajo  rea li
zado por personal de p lan tilla  o per
sonal con tra tado , que se lib ra rá  al 
Jefe del Servicio C en tra l—y que serán  
d istribu ídas-con  arreglo  al núm ero 11 
de esta  disposición, se ju s tifica rán  en 
la siguiente form a: cada  uno de los 
tres 20 por 100 que el personal h a  de 
recibir con an terio ridad  a la te rm i
nación de su trabajo , con nóm ina o 
relación firm ada por cada  uno de los 
interesados de la c an tid ad  que per
cibe y certificación del Jefe  provin
cial en  la  que conste el núm ero de 
hectá reas señaladas a cada uno para  
la realización del servicio cuando ge 
tr a te  de la iniciación, o la certifi
cación que exprese ten e r term inados 
los trabajos relativos al prim ero o 
ál segundo período p a ra  percibir el 
segundo o el te rcer 20 por 100, y el 
resto, o sea la  liquidación definitiva, 
que se h a rá  por la  d iferencia  en tre  las 
can tidades percibidas y lo que Im 
porte el trabajo  defin itivam ente apro
bado a cadam no . con certificación del 
Jefe  del Servicio de la D irección G e
neral, en  que conste la aprobación de 
los referidos trabajos.

Las incidencias que se produzcan du 
ra n te  el p rim er año de vigencia de 
los nuevos C atastros o de las revi
siones que sea consecuencia de in frac
ción de procedim iento o quebran ta
m iento  de form a, deberán ser solven
tad as  por el personal que h ay a  rea li
zado los trabajos, sin derecho a per
cepciones de n inguna clase.

Quince. En cada .una de las pro
vincias en la que estén  ya term inados 
los trabajos de C atastro  y to talm ente 
en .régim en de conservación, así como 
en  aquellas o tra s  ac tua lm en te  en e je 
cución, se constitu irá  u n a  B rigada de 
conservación, com puesta por un  Inge
n iero  Agrónomo y el núm ero de Pe
ritos Agrícolas conservadores necesa
rios en" relación con el de parcelas y 
propietarios que forman tos zonas hoy

establecidas o que en  lo sucesivo se 
establezcan.

Los traba jo s  ordinarios de conser
vación que sean m otivo de compro
bación sobre el terreno se justificarán  
norm alm ente en  función del trabajo  
ú til realizado y con arreglo & las ta 
rifas de módulos que se establecen en 
esta . O rden m inisteria l.

Los trabajos especiales de conser. 
vación p a ra  revisión general de las 
carac terísticas parcelarias y aplicación 
de los nuevos tipos evalúa torios se re 
m unerarán  con arreglo a  las percep
ciones y escala que se establecen en 
los núm eros 11 y 12 p a ra  trabajos 
sobre p lanos parcelarios.

No obstan te , cuándo se tr a te  de 
térm inos m unicipales con docum enta
ción gráfica m uy deficiente que obli
gue a la rectificación de los croquis 
en m ás de un 50 por 100 de su ex
tensión, las 'percepciones y cóm puto 
de ‘traba jo  serán  las m ism as que se 
establecen p a ra  los C atastros sobré 
fo tografía del te rreno , a  razón de 5,25 
pesetas la  hectárea-parcela .

Dieciséis. El cupo provincial die t r a  
bajo  a realizar anualm ente por los 
funcionarios facu ltativos de la con- 
serv id  ion c á ta s tra i será  señalado por 
la  D irección G enera l de Propiedades y 
C ontribución T errito ria l, teniendo en  
cuen ta  tos carac te rísticas de cada  p ro
vincia, núm ero de funcionarios y es- . 
tado  de la docum entación.

La transform ación  de los Avances 
ca ta s tra le s  en C atastro s - topográficos 
p :rec iarios podrá ser realizada por e.l v 
personal facu lta tivo  de p lan tilla . ' '■

Diecisiete. L a retribución total del 
trab a jo  realizado por cada  B rigada 
constitu ida  por personal de p lantilla  
al servicio de la H acíendá se d istribu i
rá  en  la  siguiente form a:

14,25 por 100 Ingenieros Jefes pro
vinciales y dé Brigada.

4.75 por 100 Ingenieros de Montes.
9.50 por 100 Peritos Agrícolas y 

A yudantes de M ontes (47,50 por 100 
en relación a  su trabajo  individual).

1.50 por 100 Perito Agrícola SeCre-/; 
tario , sobre la percepción que lé co
rresponda. . -

14.75 por 100 Redacción de docu- ■ 
montos.

Estos trabajos de redacción de do- : 
cum entos se liquidarán con arregló ,a 
las tarifag que oportunam ente se f i ja -<  
rá n  por éste M inisterio y se encom éiv u  
d arán  preferentem ente al personal ¿cL ' 
m inistrativo  afebto al Servicio dé Cúu." 
(astro. ú/

C uando se trá te  de form ación de t'.i 
nuevos C atastros sobre fo tografías del ’ í  
terreno, se agregará a Ns . cantidades . v 
anteriores; a  percibir por. los P e rito sv  
Agrícolas, y Ayudantes de M o n te ^ e lC . 
2,36 por ICO que les corresponde £h !
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concepto de superficiación e identificación 
 de parcelas sobre el terreno.

Lo» Ingenieros Jefes provinciales y 
los Secretarios no percibirán en nin
gún caso mayores cantidades que las 
correspondientes a la aplicación del 
tam o por ciento sobre el trabajo rea
lizado por una Brigada formado con 
un Ingeniero y cinco o cuatro P eri
tos de plantilla, ségún se trate de re
visiones y parcelarios o fotografías, 
aunque hubiero mayor número de 
ellas en la provincia.

En concepto de indem nizaciones y 
honorarios, el personal del Servicio 
Central encargado de ja dirección de 
los trabajos percibirá, en los plazos 
señalados e n el núm ero 14. el 3 por 100 
Idel toial de todos los que se rpalicpn 
en las provincias, y será distribuido 
en la siguiente form a:

Ingenieros Jefes del Servicio de Ca
tastro de la Riqueza R ústica y del 
Servicio Forestal (cada uno), 0,35 
por 100.

Ingenieros Jefes de 1% Secciones 
de Conservación y Formación de nue
vos C atastros( ídem id.), 0,31 por 100.

Ingeniero*; del Servicio Central e In 
geniero dé M ontes afecto al m ism o 
(ídem  id.), 0.26 por 100.

Peritos Agrícolas del Servicio Cen
tral (ídem id.). 0,15 por 100.

Dieciocho. Del coste totai de for
m ación  de nuevos Catastros por con
trata se detraerá el 16,15 por 100 p ira  
remunerar los servicios que se atri
buyen por el penúltim o párrafo del 
núm ero cuarto de la presente Orden 
al personal facultativo dél Catastro  
de Rústico, y será distribuido en la  
siguiente form a: el 2,60 por 100 para  
e' Servicio Central, en la m ism a pro
porción señalada anteriorm ente para 
la distribución del 3 por 100; el 
12,25 por 100 para el Ingeniero Jefe  
Provincial, y el 1,30 por 100 para el 
Perito Secretario.

Los trabajos de redacción de docu
m entos se liquidarán como se tra

base de trabajo* realizados por perso
nal de plantilla , con cargo al 12,60 
por 100 de la retribución global del 
trabajo contratado. Aquellos trabajos 
adm inistrativos podrán realizarse o ad
judicarse librem ente por el Jefe de la 
Brigada.

Diecinueve. Los funcionarios que 
intervengan en  los trabajos ordína- 

# ríos de conservación tendrán derecho  
a percibir ]as rem uneraciones que se 
señalen, según las siguientes narmfls:
• l.R Reclamaciones de  agravios que 
requieran la com probación sobre el te 
rreno e in vestigac ion es:

a) Cu-ndo se trate de varias recla
m aciones dentro de un término m u
nicipal, sO estim ará*en 60 hectáreas- 

apárcela el m ódulo de trabajo.
b) En los casos de reclam aciones 

aisladas en térm inos m unicipales en

los que no hubiera que realizar n in
gún otro trabajo de Catastro y la ex
tensión de \-d> parcelas a revis*.r no 
alcance la señalada para un módulo, 
el funcionario al que se le encom iende  
justificará, como mínimo, la cantidad  
correspondiente ¿q 0,50 del módulo.

2.a Particiones o anexiones de par
celas y  otros:

Cuando se trate de particiones o 
anexiones de parcelas, alteraciones en 
l*as calificaciones o clasificaciones de 
los predios a la term inación de los 
p’azos de las exenciones temporales, 
así como en cualquier otro trabajo 
análogo que requiera comprobación 
sobro el terreno, se com putarán a los 
funcionarios que intervengan los m is
m os rendim ientos que en los casos 
-.in tenores.

La percepción por cada m ódulo será 
la siguiente:

M ódulos en equivalencia de dietas 
y honorarios: Ingenieros, 250 pesetas; 
Peritos Agrícolas y Ayudantes de Mon
tes, 187,50 pesetas.

Módulos en equivalencia de jorna
les de campo, caballerías, e t c . : Inge
nieros, Per:tos y Ayudantes, 75 pe
setas.

M ódulos en equivalencia de loco
m oción: Ingenieros, 40 pesetas; Peri
tos y Ayudantes, 26,56 pesetas.

En las inspecciones y com isiones es- 
pecirJies que realicen los Ingenieros y 
persona*! facultativo auxiliar del Ser
vicio Central se dispondrá en  cada 
caso por él D irector general de Pro
piedades y Contribución Territorial e l 
núm ero de d ietas que cad.i funciona
rio podrá justificar en relación con 
el trabajo que .se le encom iende y los 
gastos de locomoción qué los citados 
servicios originen.

Si estos trabajos requieren compro
baciones en el cam po, percibirán las 
cantidades que correspondan al tra
bajo realizado y con arreglo a la ta 
rifa de m ódulos establecida en el pá
rrafo anterior.

La justificación por el personal fa 
cultativo del trabajo realizado se hará  
por certificaciones de los Ingenieros 
Jefes provinciales, el cuai hobrá sido 
acordado previam ente por e l Director 
general de Propiedades y Contribu
ción Territorial al aprobar los planes 
a n u d es de cada provincia.

Veinte. Los Ingenveros do M ontes 
del Servicio de Valoración F orestal 
form arán los cuadros de tipos evalúa- 
torios de los aprovecham ientos fores
ta les y su aplicación a las zonas o fin
cas de su especialidad técn ica, en la 
forana ya establecida por la Orden 
m inisterial de 16 de diciem bre de 1941.

Los Ayudantes de M ontes podrán  
realizar las calificaciones y clasifica
ciones locales de los diversos cultivos 
y aprovecham ientos en  la  m ism a for

m a que lo realicen los Peritos Agrícolas. 

Las percepciones serán iguales a las 
asignadas al personal facu ltativo agro
nóm ico, debiendo ios Ingenieros de 
M ontes com pletar, en lo que respec
ta a su especialidad, el trabajo reali
zado por los Agrónomos correspondien
te a tres Brigadas de conservación  
catastral o de form ación de nuevos 
Catastros sobre planos topográfico- 
parcelarios o sobre fotografías del te
rreno.

Veintiuno. Una Comisión com pues
ta de dos Ingenieros Agrónom os del 
Servicio Central dei Catastro de R us
tica y un Ingen iero de M ontes del de 
Valoración Forestal procederá con ur
gencia a clasificar por provincias las 
positivas d irectas y am pliaciones foto
gráficas de ios térm inos m unicipales  
para que puedan ser utilizadas en la  
form ación de nuevos C atastros que se  
acuerde por la D irección G eneral de 
Propiedades y Contribución Territo
rial. Un Secretario técn ico regirá los 
talleres de fotografía y ejecutará la  
labor que deba íea iizarse  para e l des
arrollo de los m ism os.

Para cum plim iento de lo d ispuesto  
en  el párrafo anterior, y s in  perjui
cio de los Crúor, jos a realizar para las  
investigaciones generales sobre el Ami- 
llaram iento, será función  de la Co
m isión :

1.° Proponer el plan anual de tra
bajos fotográficos precisos para el Ser
vicio de Catastro de la Riqueza R ús
tica.

2.° Proponer los p lan es m ensuales  
de esta cla$e de trabajos que deban  
Realizarse en los talleres fotográficos 
del M inisterio de H acienda, fijando  
las esca las a que deban obtenerse las  
am pliaciones.

Corresponderá a la Secretaría T écn i
ca la dirección de los talleres y Je
fatu ra  del personal de los m ism os pa
ra la  ejecución do los referidos traba
jos.

Adem ás del personal actualm ente  
adscrito a los talleres de fotografía, 
■podrán contratarse accidentalm ente  
Fotógrafos de laboratorio, R etocado
res o  D elineantes, retribuyendo su la
bor m ediante tarifa por unidad de 
obra realizada, sin derecho a sueldo, 
jornales n i n inguna otra clase de re* 
num eraciones.

Veintidós. Deberá cuidarse muy es
pecialm ente por las Jefaturas Provin
c ia les del cum plim iento de los artícu
los 38 de la Ley de 23 de m arzo de 
1*906 y 68, 88 y 89 del R eglam ento de 
23 de octubre de 1913, que se refie
ren a las relaciones del Servicio de 
Catastro con los funcionarios de or
den jud icial, con los R egistradores y 
Notarios.

En el caso en que com prueben que
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se han realizado inscripciones y asien
tos en los Registros de la Propiedad 
6i-n acompañar las certificaciones del 
Catastro, se procederá en la íonna 
dispuesta en el último párrafo del a r
tículo 89 del citado Reglamento.

Veintitrés. La Comisión nombrada 
por Orden ministerial de 30 de sep
tiembre de 1942 para redactar un tex
to refundido de todas las disposicio
nes reguladoras de la ejecución y con
servación del Catastro de la Riqueza 
Rústica deberá presentar ultimados 
sus trabajos antes de primero de ma
yo próximo.

Veinticuatro. Cuando los trabajos 
de formación de nuevos Catastros o 
revisión de los existentes estén total
mente ultimados en fin de ejercicio 
surtirán efectos tributarios a partir 
del ejercicio siguiente.

Veinticinco. Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones so opongan a la 
presento Orden ministerial. Por la Di
rección General de Propiedades y Con
tribución Territorial se dictarán las 
instrucciones necesarias para su cum
plimiento.

Transitorio. En los términos muni
cipales en los que estén ya iniciados 
los trabajos como consecuencia de las 
anteriores campañas se h a r á  el 
cómputo de los que faltan por reali
zar y se continuarán hasta su termi
nación, con arreglo a las normas es
tablecidas en esta Orden ministerial, 
liquidádose solamente las hectáreas- 
parcela que queden por ultim ar en 
trabajos de campo y la redacción to
tal de la documentación adm inistra
tiva.

Madrid. 1 de febrero de 1944.
J  BENJUMEA

Tino. Sr. Director general de Propie
dades y Contribución Territorial.

ORDEN de 2 de febrero de 1944 por
la que se da nueva redacción al 
artículo 262 de la vigente Instruc
ción d e Loterías, para aumentar la 
cifra tope de clasificación de pre
mios, de acuerdo con los nuevos va
lores señalados como precio de ven
ta de los billetes.
limo. Sr. : Visto lo manifestado por 

esa Dirección General, sobre la nece
sidad do variar la redacción actual 
del artículo 262 do la vigente Ins
trucción de Loterías, a fin de que, sin 
variar en nacl-i su espíritu, pueda re
cogerse la modificación introducida en 
e1 mismo por R. O. de 28 de julio 
do 1922. y disposiciones complementa
rias, además de mantenerse el presti
gio d.e la Renta, evitando, en lo posi
ble. el retraso con que actualmente 
han de ser satisfechos un gran núme
ro de premios que han pasado a ser

considerados como «mayores»  por ha
ber sobrepasado la cifra tope fijada 
en dicho artículo,

Este Ministerio, accediendo a  los de
seos expresados por esa Dirección Ge
neral, ha tenido a bien disponer que 
el referido artículo de la vigente Ins
trucción de Loterías quede redactado 
así: «Artículo 262.—Si los fondos del 
respectivo sorteo no fuesen suficien
tes pura cubrir los premios obtenidos 
en el mismo, los Administradores pe
dirán * inmediatamente los necesarios 
al Delegado de Hacienda de la pro
vincia para todos aquellos premios que 
no excedan de 10.000 pesetas al bille
te, en cualquier sorteo del año. o de
25.000 pesetas, si es ol de Navidad. 
Los fondos necesarios para el pago de 
premios cuya cuantía exceda de las 
expresadas cantidades, se pedirán di
rectamente a la Dirección. General, 
por medio de telegrama, una vez que 
los agraciados se hayan presentado a 
hacer efectivo su importe, haciendo 
constar en el pedido: el número de or
den de las fracciones exhibidas, el 
del billete, sorie, sorteo y cuantía a 
cobrar.»

Lo que se participa a V. I. para 
su conocimiento y efecSos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1944.— 

P. D., F. Camacho.

limo. Sr. Director general de Tim
bre y Monopolios.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 26 de enero de 1944 por 

la que se dictan no rmas para la 
aplicación del Decreto de 10 de fe
brero de 1943 sobre primas a la so
breproducción de hulla.
limo. Sr.: Pana la debida regla

mentación de lo preceptuado en el 
Decreto de 10 de febrero de 1943, y de 
conformidad con lo dispuesto en su ar
tículo 12,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.° La Dirección General de Minas 
y Combustibles procederá, dentro d¡e la 
primera quincena del mes de febrero 
de cada • ño, a reunir las declaracio
nes juradas de ¡a hulla producida, uti
lizada para consumo industrial o do
méstico y. dentro de ésta, la suminis
trad- a industrias obligadas, en la 
forma que disponen ’os artículos sép
timo y octavo del Decreto de 10 de 
febrero de 1943, bien en dicho Dentro 
Directivo o bien en las Jefaturas de 
los Distritos Mineros correspondientes.

2.o Dentro de la segunda quincena

del mes de febrero de cada año, se 
procederá a publicar una relación-ex
tracto de dichas declaraciones en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
concediéndose un plazo de quince días 
para que por las personas o entidades 
directamente afectadas pueda recla
marse no sólo sobre la inclusión o ex
clusión en ia referida relación, sino 
también sobre las cantidades de hulla 
producida o suministrada a industrias 
obligadas.

3.° Dentro del primer plazo fijado 
en el apartado anterior, la Dirección 
General de Minas y Combustibles re
mitirá a la Comisión Reguladora para 
la Distribución del Carbón, relación 
detallada de las declaraciones juradas 
presentadas, a finv de que ésta con
firme o rectifique los suministros que 
figuren en ellas, e informe sobre las 
empresas que. estando comprendidas 
on las listas d:e declaraciones, hayañ 
infringido lo dispuesto en el Decreto 
de 23 do enero de 1942 o incumplido 
las órdenes de entrega de <̂u prodíic- 
ción.

4.° Ti-anscurrido el plazo <$e reda
maciones señalado en el apartado se
gundo de esta Orden, le Dirección 
General de Minas y Combustibles pro
cederá a comprobar las declaraciones 
y a  resolver las reclamaciones que so - ' 
brocas mismas puedan presentarse.

5.a Cumplidos dichos requisitos, la 
Dirección General de Minas y ^Coitt- 
bustibles formulará la propuesta d<e re
parto de primas en la cuantía seña
lada en el artículo 9exto del Decreto.,

6.° Obtenida la superior aprobación 
a la propuesta, se verificará ¡a inser
ción en el BOLETIN OFDCIAL DEL 
ESTADO de la relación <le beneficia
rios, para conocimiento de los intere
sados. A continuación, y previa Ja. in
tervención que determina el Decreto' 
de 28 de septiembre de 1936, la Di
rección procederá a incoar los corres
pondientes expedientes para él pago 
de las cantidades que en la  relación 
figuren. A tal fin se formulará la 
oportuna petición de fondos a la Di
rección General del Tesoro, con car
go a  1a Sección de Acreedores de «Ope
raciones del Tesoro», grupo de «Depó
sitos» y concepto «Fondo de regula
ción de la producción de carbones , a 
disposición dei Director general de ML 
nes y Combustibles», petición que se 
ajustará a lo establecido en el ar
tículo tercero del Real Decreto de 25 
de febrero de 1930.

7.a Se autoriza a la Dirección Ge
nera! de Minas y Combustibles para 
la apertura de una cuenta oorrienté. 
en e] Banco de España, con la den o- 
mi nación «Primas y compensaciones 
para las hullas.», donde s* ingresarán v 
las cantidades extraídas de la cuenta 
de Tesorerta para é  abonó da las
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primas a cada una de las entidades 
benef iciarias. Estos pagos se realiza
rán per medio de talones expedidos 
por el Jefe de la Sección de Com
bustibles de este Ministerio, quien tie
ne a su cargo la tramitación de los 
expedientes que motivan aquéllos, e 
irán autorizado* por el Director gene
ral de Minas y Combustibles, o fun
cionarios de dicho Centro Directivo en 
quien cquél, usando de las atribucio
nes que le concede el artículo segundo 
del Decreto, delegue expresamente es
ta atribución. Los justificantes dé los 
pagos realizados se unirán a los ex
pedientes respectivos.

8.° Para verificar ja extracción de 
fondos de la Cuento existente en la 
Tesorería General dei Ministerio de 
Hacjenda, Sección de Acreedores de 
«Operaciones del Tesoro», los libra
mientos se extenderán a nombre del 
Director general de Minas y Combus
tibles o. persona en quien éste delegue, 
y su importe se ingresará en la cuen
ta corriente abierto, en el Banco de 
España para el pago de las primas.

9.° Una voz aprobada la propuesta 
a que hace referencia el apartado 
quinto de esta Orden, se procederá a 
formular, por la Dirección General de 
M inas y Combustibles, }a oportuna 
propuesta, para con las cantidades so
brantes proceder o ia concesión de las 
primas a que se refieren ios párrafos 
segundo y tercero del artículo octa
vo del repetido Decreto de 10 de febre
ro de 1943. cumpliéndose para su pago, 
una vez aprobada la propuesta, los 
trámites que se señalan en los aparta
dos quinto, sexto y séptimo de la pre
sente Orden.

Lo que comunico- a V. i. para su 
, conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2q de enero de 1944.

. CARCELLER SEGURA 

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 29 de enero  de 1944 por 
la que se deniega eximisión de 
tributo de Derechos reales a los Ar
madores d e  buques.
lim o. Sr.: Vista la resolución adop

tada por lá Subsecretaría de la Ma
rina Mercante en fecha 2-3 de mayo 
de 1943, en la que se desestima el re
curso presentado por varios Armado
res, en que solicitaban se les eximiese 
de tributar a la Hacienda los Dere
chos reales que la Ley de Reíqrma 
Tributaria de 16 de diciembre de 1S40 
asigna a la s . estaciones radiotelegrá- 
ficas instaladas a bordo de.los buques 
de la Marina Mercante; .

Vista igualmente la resolución de
negatoria recaída en audloga peti.cióm

por el Ministerio de la Gobernación 
en fecha 18 de enero de 1944,

Este Ministerio, en razón a los fun
damentos que sirvieron de base a la 
mencionada determinación, ha tenido 

| a bien desestimar dicha solicitud, vi- 
, niendo, por lo tanto, obligados todos 
¡ los Armadores a satisfacer la tributa
ción en la forma que determina la 
citada Ley.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de enero de 1944.— 

P. D., el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús María de Rotaeehe.

Iluno. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante.

Sres. ...

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 19 de enero de 1944 por 
la que se crea una Comisión en
c argada de realizar los estudios per
tinentes para la constitución de una 
Mutualidad general.

lim o. S r . : Creadas ya por diversos 
Departamentos ministeriales Mutuali
dad de Funcionarios con carácter ge
neral, a los fines de previsión social 
que en las respectivas disposiciones 
se expresan, y existiendo en éste al
gunas de carácter particular, a fin de 
proceder con el mayor, acierto y re
lacionar éstas con la general que la 
necesidad y conveniencia aconsejan 
crear,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que una Comisión, presidida 
por V. I. e integrada por tres Vo
cales de cada una de las Direcciones 
Generales de Enseñanza Universita
ria, IMedia, Profesional y Técnica, 
Primaria, de Bellas Artes y de Ar
chivos y Bibliotecas, y tres funciona
rios administrativos, uno de los cua
les actuará de Secretario, realice los 
estudios pertinentes y formule en el 
plazo de un mes la propuesta que 
proceda, a los expresados fines de 
creación de una Mutualidad' general, 
integrada por todos los Cuerpos y 
cuantos formen parte de las planti
llas de los diversos Centros y Orga
nismos dependientes de este Minis
terio.

Lo digo a V. I. para su conocí, 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de enero de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmd, S r . . Subsecretario’ ‘d&. este Mi

nisterio. ' .' .

ORDEN de 29 de enero de 1944 por
la  que se dispone se anuncien a opo
sición libre varias plazas de Profe
sores de los instrumentos que se 
citan , vacantes en la Orquesta Na
cional.
limo. S r .: De conformidad con lo 

| preceptuado en la Orden ministerial 
de 10 de marzo de 1941, y a pro
puesta de la Comisaría General de 
Música,

Este Ministerio ha resucito se anun
cien a oposición libre doce plazas de 
violin, tres de viola, seis de violon
ce lo  y cuatro de contrabajo, vacantes 
en la Orquesta Nacional, y siendo 
urgente la provisión de dichas plazas 
para la mayor, eficiencia de aqiiq or
ganismo, se dispone asimismo se acor
ten los plazos de presentación de ins
tancias y los ejercicios se celebren 
con la celeridad precisa para que en 
el plazo más breve posible se hallen 
cubiertas todas las vacantes de la re
ferida entidad musical.

Para ser admitido a la oposición se 
requiere ser español; haber cumplido 
veinticinco años en la fecha del co
mienzo de las oposiciones y no llegar 
a la de cincuenta y cinco, no hallán
dose incapacitado para ejercer cargos 
públicos; acreditar su plena adhesión 
al Régimen; no padecer enfermedad 
crónica, contagiosa o  defecto físico 
que le impida el ejercicio de la pro
fesión.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en el Registro General de este 
Ministerio en el improrrogable plazo 
de quince días hábiles.

La oposición consistirá en la ejecu
ción de una obra escrita para el ins
trumento y otra de libre elección del 
opositor.

Las obras señaladas son las siguien
tes :

Violines: El Concierto de Mendels- 
shon.

Violas: Cinco piezas de Schumann.. 
V i o 1 o n c e líos: «Variaciones», de 

Boellmann.
Contrabajos: Concierto de Bottesini. 
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de enero de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes. •

ORDEN de 29 de enero de 1944 por 
la que se nombra el Tribunal de 
oposiciones a plazas de violín, Viola,

 violoncello y contrabajo, vacan
tes en la Orquesta Nacional.
limo. S r .: Para juzgar los ejerci

cios de oposición para proveer las 
plazas de Profesores d : Violín^ VioH.
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V io loncello  y Contrabajo, vacantes en 
la  Orquesta Nacional,

Este M in isterio  ha resuelto nom brar 
el s igu ien te T ribu n al:

Presidente, don Joaquín T ir in a ,  
Académ ico de la de Bellas A rtes de 
San Fem an do  y Com isario genera l de 
la  Música.

Vocales: don Barto lom é Pérez Ca
sas, don Jesús G u rid i y don Enrique 
In iesta  a  los que se unirán como V o 
cales cada uno de los señores don 
Luis Antón , don Pedro M eroño y don 
Santos G and ía , 'cuantío hayan de ju z
gar a los opositores a plazas de vio- 
lines, violas, violoncellos y contraba
jos, respectivam ente.

L o  que com unico a V. I. para su 
conocim iento y demás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años.

M adrid , 29 de enero de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

lim o . Sr. D irector genera l de Bellas 
Artes.

O R D E N  de 29 de enero de 1944 por

la que se concede lib re  y g ra tu ita  

entrada a los Museos y M on u m en 

tos a los D irecto res d e los S ind i

catos de In ic ia tiv a  que se encuen

tren  en posesión del ca rnet de per

sonalidad tu rís tica .

lim o . S r . : Este M in isterio , rcce- 
diendo a lo solic itado por la  Federa
ción Española de S indicatos de In i
ciativa y Turism o, ha resuelto conce
der libre y gra tu ita  entradv a los M u
seos y M onum entos do rendientes de 
este Departam ento, y siempre dentro 
de las horas señaladas para la visitó  
de los mismos, a los señ-res D irecto 
res de los S indicatos de in ic ia tiva  
que encuentren en posesión del ca r
net de personalidad turística re fren 
dado por la  D irección  G enera l del 
Turism o.

L o  que com unico a V. I. para su 
conocim iento y dem ás efectos.

D ios guarde a V . I .  muchos años.

M adrid, 29 de enero de 1944.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o . Sr. D irector genera l de Bellas 
Artes,

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  DE L A  G O B E R N A C IO N

Dirección General de Correos y  T e le 
comunicación (C orreos.— Sección 4.a— 

Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta, con carácter ur
gente, para la conducción del correo 
entre la o fic ina del R amo en To
ledo y su estación férrea.

Debiedo procederse a la celebración 
de subasta urgente para contratar la 
conducción del correo én autom óvil en
tre las oficinas del Ram o de Toledo y 
su r s t 'c :ón férrea, en el tipo de d ieci
siete m il pesetas anuales, y con arreglo 
a las demás condiciones del pliego co
rrespondiente; se advierte al público 
que el referido p liego se hallará de 
m anifiesto en la Adm in istrad  ón Prin- 
cpal de Toledo  hasta el d ia 24 de fe 
brero próxim o, y que la  apertura de 
p liegos tendrá lugar el d ía  29 del m is
m o mes, a las once h c 'a s , en la P r in 
cipal de Toledo.

M adrid, 31 de enero de 1944.— El 
D irector general, R . M iguel.

Modelo de proposición

Don F . de T ., natural de .......   ve
cino de . ..... , se obliga a desempe
ñar l a conducción d iaria  del correo 
de ...... y viceversa, por e l precio de
  (en  le tra ) pesetas ........ (en le tra )
céntimos, con arreglo a las condicio
nes del p liego aprobado por el G o 
fo' em o. Y  para seguridad de esta pro- 
posición^ acompaño 3  ella, por sepa
rado, la* carta de pago que acredita
haber depositado en  .......  la fianza de
3.400 pesesetas.

(Fecha y  firm a del in teresado.)

171-A. C.

Dirección General de Arquitectura

Señalando las fechas de los exám e
nes de las oposiciones para p roveer , 
en propiedad, tres plazas de D e li
nean tes , trece de Aparejadores y tres 
de A rquitectos, vacantes en la m is
m a .

!■

De acuerdo con la  facu ltad  que con
fiere a esta D irección la  Orden del M i
n isterio le la Gobernación de 30 de 
mayo último, he ten ido a bien orde
nar:

Primero.—Los ejercicios par» la pro- 
yistón de trefe (flacas de Delineantes,

anunciadas en dicha Orden, .se efec
tuarán en el edificio de esta Dirección,' 
avenida de Calvo So telo, número d ie
cisiete, el d í i  prim ero de¡ próxim o mes 
de marzo.

Segundo.— Los ejercicios para pro
veer trece plazas de Aparejadores se 
celebrarán en igual locai e l d ía  15 del 
citado mes de marzo.

Tercero .— Y  los ejercicios para prou 
v ’.sión de tres plazas de Arquitectos se 
realizarán el d ía  29 de m arzo en el 
m ismo loca-l de los anteriores.

Cuarto.— Se hace saber a los oposi
tores, que deben acudir ante el Tribu* 
nal en posesión del recibo de docu
m entación que se les entregó ai pre
sentar sus instancias, ya que el m ismo 
ha de ser e l docum ento que les acre
dite.

Quinto.— Igualm ente se les advierte 
que en la tablilla de anuncios del lo
cal en que serán exam inados, con vein
ticuatro horas, como m ínimo, de an
telación. se anunciará la  hora en que 
darán com ienzo los exámenes.

Lo que hace público para genera l 
conocim iento.

M adrid, trein ta y uno de enero do 
mil novecientos cuarenta y cuatro.— El 
D :rector general, P e d r o  M uguruza 
O  taño.

M IN IS T E R IO  DE JU S T IC IA

Tribunal de oposiciones al Cuerpo de 

Aspirantes al Secretariado de los 

Tribunales

Transcrib iendo relación  de opositores 

que deben com p le ta r su docum en

tación.

Por acuerdo de este Tribunal se pu- 
b ’ ica ‘ a continuación lo relación de 
opositores que dehen com pletar ¡a  do
cumentación, ampliándose en d iez d ías 
hábiles, a partir de la pub lic 'c ión  do 
este anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D EL E STAD O , el p lazo concedido en 
25 de enero próxim o p  sado para que 
cumplan .estos requisitos, entendién
dose que los que a! term inar el p la
zo de referencia no tengan 1 .3 docu
m entación completa, se l^s considerará 
decaídos en su derecho como tales 
opositores.

Los documentos qüe deben aportar 
los remi-titán o, ]a Secretaría del T r i
bunal (M in isterio  de Justicia).

M adrid, 2 de febrero de 1944.— E l 
Secretario del Tribuna!, R a fae l A lea
ras y de R/eyna.— ’Visto bueno, el P re 
sidente del Tribunal, M ariano de M i
guel Rodríguez.
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D. Germán Salcedo Campos.—Certificado adhesión. 
iO. Eduardo Bailes te r Deves-a.—Certificado adhesión. 
D. José Sarabia Pérez.—Título o recibo pago derechos;

partida nacimiento.
D. Roberto Crespo Názara.—Certificado adhesión.
D. Emilio Feijoo García.—Certificado adhesión.
D. Francisco de Sales Sánchez Gil.—Certificado de ad

hesión.
D. Alfonso Cereceda Moran.—Titulo o recibo pago de

rechos.
D. Santiago Temes González Riancho.—Certificado de 

adhesión.
D. Emilio Macho Alonso.—Certificado buena conducta. 
D. Julián Garrido Hermoso.—Certificado ' adhesión.
D. Carmelo Solanos Mairal.—Certificado adhesión.

‘ D. José Luis Fa.bra Pérez.—Título o recibo pago dere
chos; certificado buena conducta y adhesión.

D. Ignacio Díaz Domínguez.—Certificado adhesión.
D. Angel Zaragoza Cía.—Certificado buena - conducta y 

adhesión.
D. .Valeriano Segaría Mella.—Título o recibo pago de

rechos; partida. de nacimiento; certificado nega
tivo de antecedentes penales; certificado adhesión. 

D. Facundo Brice Blanco.—Sin documentación, excep
tuando recibo pagos derechos oposición.

D. José Moral Lirola.—Partida de nacimiento; certifica
do buena conducta, adhesión y negativo de ante
cedentes penales.

O. Carlos Redondo Ortiz.—Certificado adhesión.
D. Juan Muidos Iglesias.—Certificado negativo antece

dentes penales y adhesión.
D. Rafael Verdú García.—Título o recibo pago derechos 

partida nacimiento.; certificado buena conducta y 
adhesión.

t). Fernando Alberto Lar ron do y Lar rondo.—Certificado 
buena conducta y adhesión.

D. Joaquín Zejalbo de la Riva.—Titulo o recibo pago 
derechos; partida de nacimiento y certificado de 
adhesión.

D. Eloy Muñoz Sánchez Gijón.—Certificado buena con
ducta y adhesión.

D. Justo Lozano Castre soy.—Certificado adhesión.
D. Juan Ramón Jorge- Pardo.—Certificado adhesión.
D. Mariano Gimeno Pérez.—Sin documentación, excc-p- 
,y . tuando declaración jurada y recibo pago derechos 

oposición.
D. Antonio Girón Alegra.—Título, o certificado pago de

rechos y partida, de nacimiento, 
t). Ernesto Muñoz Callejo.—Certificado adhesión.
D. Luis Vacas ¡Medina.—Sin documentación, exceptuan

do declaración jurada y recibo pago derechos opo
sición.

D. Francisco de P. Soriano Cañada.—Título o recibo 
pago derechos: partida de nacimiento; declaración 
jurada y certificado adhesión.

D. Elíseo G,arcía Martínez.—Certificado negativo de an.
tecedentes penales;' certificado adhesión.

D, Manuel Medimlla Cañaveral.—Certificado buena con
ducta y adhesión; "

D. Isidro Almonacid Hernández.—Sin documentación, ex
ceptuando recibo pago derechos oposición.

D. Valentín Ugalde Rodrigo.—Sin documentación, excep
tuando recibo pago "derechos, oposición.

D. Luís Giménez Jaén.—Certificado negativo de ante
cedentes penales, 

fo Felipe Alvarez Fernández.—Partida de nacimiento y 
certificado adhesión. ,

O. Antonio Torres ¡Ruiz.—Sin documentación, exceptuan
do recito pago derechos oposición.

D . Angel Cruz Martín,—Título o recibo pago derechos.

D Diego. Egea Martínez de Hurtado.—Título o recibo 
pago derechos; partida de nacimiento; certificado 
buena conducta y adhesión.

D. Cristino Jiménez Hernández.—Certificado adhesión.
D. Rafael Piquenque Abarca.—Certificado adhesión.
D. Hipólito Hernández García.—Sin documentación.
D. José Gullón Corrales.—Sin documentación, excep

tuando título de Licenciado,
D. Gonzalo Alonso Mateos.—Sin documentación, exccp ." 

tuando título de Licenciado.
D. José Mar fin ez de Federico y Rodríguez.—Título o 

recibo pago derechos; partida de nacimiento y cer
tificado de buena conducta.

D. Ignacio Bethem Guille.—Partida de nacimiento y 
certificado buena conducta.

D. Ramón Valle Aranda.—Título o recibo pago dere
chos; partida de nacimiento y certificado buena 

- conducta.
D. Rafael Cabellas y Ruiz de Velasco.—Declaración ju

rada y certificado adhesión.
D. Ricardo Rodríguez Hernández.—Título o recibí pago 

derechos y certificado adhesión.
D. Antonio Sabater Tomás.—Certificado buena conduc

ta, certificado negativo de antecedentes penales y 
adhesión.

D. César Alonso Buenaposada Hernández.—Recibo pago 
derechos oposición.

D. Elias E. Díaz de Sarralde y Orruño.—Certificado de 
adhesión.

D. José E. Dancausa y Gras.—Sin documentación, ex
ceptuando recibo p 'go derechos oposición.

D. Antonio Sánchez Carrillo.—Sin documentación, ex.
• cepillado recibo. pago derechos oposición.

D. Femando de la Malla Zamora.—Sin documentación, 
exceptuando recibo pago derechos oposición.

D. Celedonio Prieto Erada.—Sin documentación, excep- 
- tuando certificado negativo antecedentes penales y 

recibo pago derechos oposición.
D. José María Herrera Alonso.—Certificado negativo de 

antecedentes penales.
D. José Cacho Oastrillo.—Certificado negativo de ante

cedentes penales.
D. Alberto Fernández Rodríguez.—Sin documentación,

- exceptuando recibo pago derechos oposición.
D. Julio Fernández Santamaría.—Título o recibo pago 

derechos, certificado buena conducta, adhesión y 
declaración jurada.

D. Benito Hernández Giménez.—Partida de nacimiento, 
certificado buena conducta y adhesión.

D. Andrés oteo Ortega.—Certificado buena conducta.
D. José María Silva Alcántara.—Certificado adhesión.
D. Luis Ibáñez García.—Certificado adhesión
D. José • Benéitez Marqués.—Certificado adhesión.
D. Luis Vázquez Teijeiro.—Partida de nacimcnio y cer

tificado de adhesión.
D. Nicolás Travesí Codes.—Certificado adhesión.
D. Eduardo Solls y Díaz.—Certificado buena conducta y 

adhesión, negativo de antecedentes penales y de. 
duración jurada.

D. César Neve Cases.—Certificado adhesión.
D. Jesús Humanes López.—Certificado adhesión.
D. Alvaro Botella Martínez.—Partida de nacimiento; 

certificado adhesión y buena conducta y negativo 
de antecedentes penales. <

D. Manuel Varona Castro.—Sin documentación.' excep
tuando certificado negativo de antecedentes pena
les y recibo pago derechos oposición.

D. Valentín Fernández Rincón.—Sin documentación, ex, 
ceptuado recibo pago derechos oposición*
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D. Miguel Moraleda Merino.—Certificado buena conduc
ta y negativo de antecedentes penales.

D. Juan de Mata Muñoz Massa.— Certificado de buena 
conducta y adhesión y negativo de antecedentes 
penales.

D. Miguel Domenech Guerrero.—Certificado adhesión.
D. A lfredo Moreno García.— Certificado adhesión.
D. José Valverde Piñal.— Certificado ce adhesión.
D. José Ripoll de la Peña.—Título o recibo pago dere

chos; declaración jurada y certificado adhesión.
D, Enrique Vaidés Villabella.— Sin oocurp.eVi'ación> ex

ceptuando recibo pago derechos oposición.
D. José María Vida Bellido.— Certificado buena conducta 

y de adhesión.
D. Alberto Bergés Insausti.—Sin docume.itación excep

tuando título y recibo pago derechos oposición.
D. José Vílchrz Montalvo.— Certificado de adhesión.
D. Angei Quiñoá González.—Tílulo o recibo p.'go dere

chos y ceriificado adhesión.
D. Carlos Pardo Ouro.—Partida nacimiento; certificado 

buena conducta y adhesión.
D. José Alvarez Arredondo.--Certifioado negativo ante

cedentes pt-nales.
D. Eduardo do Vicente Cillero.—Keci)>o pago derechos 

oposición.
D. Luciano Corujo y Obaya.—Certificado buena conduc

ta y adhesión y negativo de antecedentes penales.
D. Enrique del R ío Méndez.—Sin documentación, excep

tuando certificado negativo de antecedentes pena
les y recibo pago derechos oposición.

D. Enrique Martínez Gallardo.—Título o recibo, pago de
rechos; cerlTio do buena conducta y adhesión y 
negativo de antecedentes penales.

D. Juan José Navajas Pérez.— Sin documentación, ex
ceptuando certificado negativo de antecedentes pe
nales y recibo pago derechos oposición.

D. Jurn Cabezudo Pérez.— Certificado buena conducta.
D. José Abraira López.—Partida de nacimiento y certifi

cados buena conducta, adhesión y negativo de an
tecedentes penales

D. Germán Rniz de la Torre.—Certificado neg-vtWo de 
■antecedentes penales y declaración jurada.

D. Víctor Conde López.—Sin documentación, exceptuan
do declaración jurada y recibo p go derechos opo
sición.

D. Bernardo Francisco Castro Pérez. —TUrulo o recibo 
pago deiv.chos y certificado adhesión.

D. Eduardo Padilla Manzano.—Certificado adhesión.
D. Nicolás Forteza-Rey Fortezja—Declaración Jurada.
D. Enrique González Esléfani Robles.--Ceriificado buena 

conducta y negativo anteCednlrs penales.
D. Eduardo Martínez Montes.—Sin documentación, ex

ceptuando recibo pago derechos oposición.
D. Mario Zubddia Aizpu.ru.—Título o recibo pago, dere

chos; partida de nacimiento y cerificado adhesión.
j l ). Juan p. Bermudo Gutiérrez.— Sin documentación, ex

ceptuando recibo pago derechos oposición.
D. Pedro A jenio Rebollón.—Sin documentación, excep

tuando p  go derechos oposición.
D. Manuel de Torres Gómez Centurión.—Sin documen

tación, exceptuando recibo pago derechos oposi
ción.

D. Claudio Riesgo del Camipo.—Certificado buena con
ducta ; adhesión y negativo antecedentes penales.

D. Man-uel de Navascués de Pablos.—Certificado adhesión
D. Manuel Muiña Fernández.—Sin documentación, ex

ceptuando recibo pago derechos oposición.
D. José Recio Fernández.— Sin documentación; exceptua

do recibo pago derechos oposición.
D. Juan Díaz Cardama.—Certificado> adhesión.

D. Miguel C’avijo Montursy.—Sin documentación, excep
tuando recibo pago derechos oposición.

D. Gumersindo de la Lastra y Acevedo.—Sin documen
tación. exceptuando recibo pago derechos oposición

D. Luis Gutiérrez de Ojesto.—Certificado adhesión.
D. Manuel Gómez Alonso.— Sin documentación, excep

tuando recibo pago derechos oposición.
D. Eduardo Moneo Díaz.—Sin documentación, exceptuan

do recibo pago derechos oposición.
D. Luis González Quevedo-Monfort.—Sin documentación, 

exceptuando partida, de nacimiento y recibo paga 
derechos oposición.

D. Luis Núñez de Cepeda Sánchez.—Partida de nacimien
to ; certificado adhesión y negativo de anteceden
tes penales.

D. Agustín Moreno González-Anloo.—Sin documentación*
exceptuando título.

D. Guillermo Fernández Vivancos.—Pcrtída de nacimieiu 
to; titulo o recibo pago derechos; certificado bue
na conducta y adhesión.

D. Toribin Salimu Abad. — Sin documentación, excep
tuando Certificado bu.-na conducta y recibo p:gO 
derechos oposición.

D. Jacinto Aguilar Murciego.— Certificado adhesión y tf% 
tulo. o recibo pago derechos.

D. José María Zaragoza y Gvbcía Escudero.— Recíba 
pago derechos oposición.

D. José Moreno GonzáleZ-AnleO.—Sin documentación, ex
ceptuando título.

D. Juan Batlles Otero.—Certificado adlhesión y titulo 3 
recibo pago derechos.

D. David Esteb'n Echeverría.— Certificado buena conduc
ta ; adhesión y negativo antecedentes penales.

D. Tomás Mañero de ja Fuente.—Recibo pago derechos! 
oposición.

O. Leónides Gómez Martín-— Certificado buena conduc
t a ; adhesión: negativo antecedntes penales y rea 
cibo pago derechos oposición.

D. José Navarro González.— Sin documentación.
D. Federico de !n Cruz Presa.— Sin documentación.
D. Bernardo Almendral Lucas.—Sin documentación.
D. Donato G*‘go CurU-e-. Sin documentación,
D. José María Fernández Raneado.—Cerificado negati

vo antecedr-ntes penales.
D. Alfredo Carvajal Sánchez.— Sin documentación.
D. Francisco de lo Vega Romero.—Recibo pago derechos 

oposición.
D. José María Sánchez y Ortiz de Urbina.—Sin docu

mentación.
D. Amós de la Tórnente Rivas.—Título o recibo pago 

derechos, Certificado negativo antecedentes pena
les y iveibo pago derechos oposición.

D. Manuel Gómez Gutiérrez de V Rasilla.— Sin docu
mentación, exceptuando certificado negativo de an_ 
tecedentes penales y recibo pago derechos opo
sición.

D. Luis Cabeza Menéndez.—Sin documentación.
D. Francisco Richard Rodríguez.—Sin documentación.
D. N-'zarií) Lois García.—Certificado buena conducta;1, 

adhesión ; rogativo antecedentes penales y recibo 
pago derechos oposición.

D. Jaime Maseda Freire.—Titulo o recibo pago derechos;1 
certificado adhesión; negativo de antecedentes pe
nales y recibo iv g o  derechos oposición.

D. Manuel María Díaz Otañes.—Certificado adhesión-
D. Joaquín Fernández Repeto y Repelo.—Certificado bue

na conducta; adhesión, negativo de antecedentes 
.penales y recibo pago derechos oposición.

D. José Luis Fernández Martín.—Sin documentación, 
ceptuando recibo pago derechos oposición,
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MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda 

y Clases Pasivas

Continuación a¡ anuncio de extravío  
de los cupones ctc id D euda, Emisio
nes y Vencimientos que se relacio
nan  (97). P ublicadis ¡as anteriores 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO en los dias 5 a 9 y 18 a 31 
de octu bre ; 1 a 24 y 23 y 29 de no
v iem b re ; 3 a 13, 16 a 23, 27 y 29 de 
diciem bre de 1943; 3 y 5 a 21 de 
enero último y 1 a 2 del mes actual.

Factu ra  número 11, de Deuda Amor
tizadle al 5 por 100, enrsión 1929, 
vencimiento 1.° de julio do i936:

Serie B , número 15.802.
Serie C. número 24.838.

Factura número 12. de Deuda Amor, 
tizable al 5 .por 100, 'emisión 1929, 
.vencimiento 1.° de julio de 1936:

Serie A, números 11.4-65 al 74.
* * #

Factura número 166, de Deuda 
Amortizable al 5 por loo, emis:ón 1929, 
vencimiento 1.° de Julio d- 19-36:

Serie A, números 71.010, 71.015.
* * *

Factura número 5, de Deuda Amor
tizadle al 5 por 100, emisión 1929, ven, 
cimiento 1.° de octubre d£ 1936:

Serie A, números 20.733 al 40. 
Serie B , números 5.537 y 38.
Serie C, números 472 ‘y 73, 13.176. 

# * #
Factura número 6 de Deuda Amor- 

tteable ai 5 por 100, emisión 1929, 
vencimiento 1.° de octubre <¿e 1936: 

Serie A, número 67.526.
Serie B, números 16.556 , 20.930. 
Serie C, números 22.943 , 27.676.

» * #
Factura número 7, de Deuda Amor

tizadle al 5 por 100, emisión 1929, ven, 
cimiento 1.° de octubre de 1936:

Serie B, números 15.802, 19.960. 
Serie C, número 25.838.

* # *
Factura número 8, d? Deuda Amor

tizadle al 5 por 100, emisión 1929, ven. 
cimiento 1.° de octubre de 1936;

Serie A, números 11.465 al 74.
# * *

Factura número 16, de Deuda Amor, 
•tizadle al 5 por 100, emisión 1929, 
vencimiento 1.° de octubre de 1936: 

Serie C, número 6.707.
*  #  *

Factura número 155, de Deuda 
Amortizadle al 5 por 100, emisión 1929, 
yencimiento 1.° de octubre de 1936: 

Serie A. números 60.334, 71.362. 
Serle número 17.393,

Factura número 164, de Deuda
Amortizadle al 5 por ICO, emisión 1929, 
vencimiento 1.° <je octubre de i 936: 

Serie C, número 4.161.
* * *

Factura número 217, de Deuda
Amortizable al 5 por 100. emisión 1929, 
vencimiento 1.° de octubre de 1936: 

Serie A, números 68.710 y l l .
*  *  *

Factura número 253, de Deuda
Amortizable al 5 por 100, emisión 1929, 
vencimiento 1.° de octubre de 1936: 

Serie A. número 46.698.
Serie B t número 20.002.
Serie C} número 4.187.

* * *
Factura número 254, de Deuda

Amortizable al 5 por 100, emisión 1929, 
vencimiento 1.° de octubre de 1936: 

Serie A, número 76.396.
*  *  *

Factura número 236 de Deuda
Amortizadle al 5 por 100. emisión 1929, 
vencimiento 1.° de octubre de 1936: 

Serie A, números 70.560, 71.010,
71.015. * * *

Factura número 6. de Deuda Amor
tizable al 5 por 100, emisión 1939, 
vencimiento 1.° de ener0 de 1937;

Serie A, número 67.526.
Serie B ; números 16.555, 20.930.

, Serie C, números 22.943, 27.676.
* * *

Factura número 7, de Deuda Amor
tizadle al 5 por 100, emisión 1929, ven_ 
cimiento 1.° de enero de 1937:

Serie B, números 15.802, 19.960.
Serie C. números 3.613,’ 24.838*

.* * *
Factura número 8, de Deuda Amor

tizadle al 5 por 100, emisión 1929, ven
cimiento 1.° de enero de 1937:

Serie A, números 14.465 al 74.
•  *  *

Factura número 65, de Deuda Amor
tizadle al 5 por 100, emisión 1929, ven_ 
cimiento 1.° de enero de 1937:

Serie A, números 60.334, 71.362. 
Serie B, número 17.393.
Serie C, número 4.161.

* # *
Factura número 66, de Deuda Amor

tizadle al 5 por 100, emisión 1929, ven
cimiento 1.° de ener0 de 1937:

Serie A, números 53.727 al 32.
• Serie B, números l9.5x7 y 18.

Serie C número^ 25.698, 28.898,
36.082. * * * :

Factura número 198, de Deuda
Amortizadle al 5 por 100, €misión 1929, 
vencimiento 1.° de enero de 1937:

Serie A: número 46.698.
Serle B, número 20.002.
Serle CA jiúmero  4.187*

Factura número 201, de Deuda Amor
tizadle al 5 por 100, emisión 1929, ven. 
cimiento 1.° de enero de 1937:

Serie A, números 70.560. 71.010,
71.015.

* * *
Factura número 4, de Deuda Amor- 

tizabie a.l 5 por 100, emisión 1929, vem 
cimiento 1.° de abril de 1937:

Sene A, números 67.526.
Serie B, números 16.555, 20.930.
Serie C, números 22.943, 27.676.

* * *
Factura número 5, de Deuda Amor

tizable al 5 por 100, emisión 1929, 
vencimiento 1.° de abril de 1937;

Serie A, números 67.504 al 18. 
Serie B, números 18.261 al 65.
Serie C, números 6.297, 14.037,

23.9-53, 23.955, 32.771 al 74, 39.307. '
# * *

Factura número 6, de Deuda Amor
tizadle al 5 por 100, emisón 1929, ven
cimiento l.« de abril de 1937:

Serie B, números 4.417, 15.802,
19.899, 19.960.

Serie C, números 3.613, 24.838.
* * *

Factura número 7, de Deuda Amor
tiza b:e al 5 por 100. emisión 1929, ven
cimiento 1.° de abril 1937:

Serie A, números 20.733 al 40.
Serie B, número 5.537 y 38.
Serie C, números 472 y 73, 13.176.

* * #
Factura número 7. de Deuda Amor

tizable al 5 por 100, emisión 1929, ven
cimiento 1.° de abril de 1937:

Serie Aa número 1.1.465 al 74.
«• # »

Factura número 133, de Deuda 
Amortizadle al 5 por lOo/emiSión 1929, 
vencimiento i.° de abril d^ 1937: 

Serie A, n ircneros 51.122, 59.090 al 92  ̂
*, # *

Factura número 170, de Deuda
Amortizadle al 5 por 100, emisión 1929, 
vencimiento 1.° de abril de 1937:

Serie. A, número 46.698.
Serie B. número 20.002.
Serie C, “húmero 4.187.

* * *
Factura número 173, de Deuda

Amortizadle al 5 por 190, emisión 1929, 
vencimiento 1.° de abril de 1937:

Serie A, números 70.560 , 71.610, 
71.015-.

* * *
Factura número 5, de Deudla Amor

tizadle al 5 por 100, emisión 1929, ven, 
cimiento 1.° de julio de 1937:

Serie A, números 67.504 al 18.
Serie B, números 18.261 al 65.
Serie C> números 6.297, 32.771 al 74, 

39.307*
SGontiMWáú

v  ;:V
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M INISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Comisaría G eneral de Abastecimientos 
y Transportes. (Dirección Técnica.— 

Sección Precios y M ercados)

Circular número  428 p o r  l a  que se 
anulan las n ú m ero s  189 y 228, referentes

 al comercio y precios del cal
zado.

FUNDAMENTO
E ntrada  en vigor la Orden de la Pre

sidencia &c\ Gobierno de 12 de ag o ^o  
de 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm . 227) por la que sé regula 
la industria  de la piel, y a fin de a r
m onizar y unificar ¡as d iferentes d is
posiciones que sobre comercios de cal
zado existen dispersas en les C ircula
res núm eros 189 y 228. de esta Comi
saría  Gcner.'-'l, he creído conveniente 
recopilar todas ellas por la presente, 
p a ra  facilitar, tonto a vendedores co
mo a com pradores, el m ejor acata
m iento a ]as referidas Ordenes.

En su virtud, la venta de las dis
tin tas clases de calzado deberán suje
tarse a las reglas siguientes:

a) COMERCIOS DE CALZADO A MEDIDA.

1.a Lo> comercios dedicados a la 
venta de cá'zado a. m edida no podrán 
expender n inguna clase de zapatos en 
serie, tan to  artesano como m anual o 
mecánico.

b )  CALZADO A MEDIDA.— CARACTERISTICAS
Y  PRECIOS.

2.a Se considerará calzado a  medi
da  solam ente aquel cuya construcción 
séa m anual y se efectúe por encargo, 
según norm as o medidas del cliente. 
Estos zapatas serán  de libre precio.

c )  l i b r o  r e g i s t r o  p a r a  l o s  t a l l e r e s

O COMERCIOS QUE RECIBAN EN
CARGOS.

3.* Los t®.lleres o comercios que re
ciban encargos (por hallarse debida
m ente m atriculados en la Contribu
ción Industria l, y  para ello d e b e r á n  
solicitar do la Delegación Provincial 
del Sindicato Vertical de la Piel la 
autorización correspondiente, hacien
do constar en [a petición el núm ero de 
obreros empicados, contribución que 
pagan, domicilio del establecim iento y 
cupo d'e suela necesario) llevarán un 
libro registro, previam ente sellado y 
refere nciado por las citadas Delegacio
nes Provinciales, en el que se h arán  
constar los siguientes datos: 1.° Nom
bre y domicilio de¡ cliente que haya 
hecho e1 encargo. 2.° M edidas del 
par, estam padas en el libro de me
didas. 3.° C lase de calzado encar
gado, 4.° Número correlativo corres
pondiente a  ios pares que vaya fa 
bricando el taller. Ed mismo núm ero

del registro constará en el par corres
pondiente, m ercado en sitio del zapa
to bien visible.

d) R ESUM EN MENSUAL DE PARES 
CONFECCIONADOS POR LOS e s t a b l e c i m i e n 
t o s  DE CALZADO A MEDIDA.

4A M ensualm ente deberán rem itir 
tales establecimientos a las Delega
ciones Provinciales del Sindicato res
pectiva^ un resumen del núm pro de 
pares confeccionados de cada- clase y 
existencias en fin de mes. Tam bién 
d arán  cuenta  del últim o núm ero co
rrelativo sentado en el libro el día 
último de mes. |

e )  COMERCIO DE CALZADO DE ARTESANIA.

5.a Todo establecimiento que ven
da calzado de artesan ía  tendrá los za
pato^ .expuestos, con el precio dé ven- 
t.i público, que no rebasará de pe
setas 195, €xcepto los modelos en cuya 
confección entre como piel total - de 
empeine porcino o reptil, cuya venta 
será de ¡ibre precio, pero tam bién ten
drá que llevar el zapato la etiqueta 
indicadora. •

f) ETIQUETA OBLIGATORIA PARA EL CAL
ZADO DE ARTESANIA.

6.a Este calzado de artesan ía  no 
podrá se r puesto a la venta sin que 
lleve una etiqueta adherida con m ar
cham o oficial de la Delegación de in 
d ustria  de la  provincia productora, en 
el que se expresará, jun to  a  la m arca 
del fabricante, lá  indicación de «cal
zado die artesanía».

g )  PR O H IBICIO N A LOS COMERCIOS DE
VENTA DEL CALZADO DE ARTESANIA
DE RECIBIR ENCARGO A MEDIDA.

7.a En ningún caso estos comercios 
recibirán encargos p a ra  efectuar en 
talleres anexos o contratados calzado 
a  medid®. Asimismo no podrán ven
der calzado tarifado, ni de caballero 
ni señora.

h )  CALZADO DE N IÑ O  O N IÑ A .— CLASES Y
TARIFAS.

8.a No existiendo a rtesan ía  ni en 
calzado de niño o n iña, ni en  zapa
tillas, se facu lta  a los comercios de
dicados a la venta de zapatos de esta  
especialidad para que puedan expen
der modelos ajustados a  las siguien
tes tarifas y clases:

CALZADO PARA NIÑO 
TARIFAS 4 Y 5

Boxcaflí, negro o color, con piso de 
süela exclusivamente.

Afelpados y fan tasía , en negro y 
m arrón, con piso de suela exclusiva
mente.

Afelpados, bl&ncOg y colores espe

ciales, con piso de suela exclusivamente. 

TARIFA 6

Todas las pieles, pero con piso de 
suela exclusivamente.

ZAPATILLAS

Las com prendidas en la  ta r ifa  9 
exclusivamente.

i) PRECIOS TOPES ESTABLECIDOS POR OR* 
DEN 12-8-43.

9.a Ei resto dOl comercio venderá 
sus modelos sin rebasar en  ningún ca
so los topes establecidos en la Orden 
d¡e H Presidencia de 12 de agosto do 
1943, aunque fuesen de artesanía.

j )  RELACION TOPES M AXIM OS.

10. Dichos topes máximos son loa 
siguientes:

Pesetas

Brodequín y bota d£ pieza de
caballero ..................................

Zapatos de caballero ................
Brodequín de cadete ................
Zapato de cadete .............. .
Zapato de señora ............ .........
Brodequín de señora. .............
Brodequín del 34 al 37 de

niños .......................................
Zapatos del 34 a-i 37 de niños. 
Brodequín del 30 al 33 de

niños ................................... .
Zapatos del 30 al 33 de niños. 
Brodequín del 27 ai 29 de n i

ños ............................ ..............
Zapatos del 27 al 29 de niños. 
B rodequín del 24 al 26 de n i

ños ............................................
Zapatos dci 24 al 26 de niños. 
Brodequín del 20 al 23 do n i

ños ...........................................
Zapatos del 20 al 23 de niños. 
Brodequín del 15 al 19 de n i

ños ..........................................
Zapatos del 15 al 19 de niños.

95.00
90.00
83.00
80.00 
80.00 
80,00

83.00
80.00

75.00
72.00

65.00
61.00

55.00
52.00

42.00
39.00

30.00 
27,50

k )  BOTA ALTA O M ILITAR.

11. La bota alta , llam ada militar# 
por su especialidad, podrá venderse en 
iodos ¡os comercios, tan to  de artesa
nía como j o s  que se dedican a  vender 
zapatos sujetos a  tarifa , aunque Si* 
precio rebase ¡os topes establecidos..

SANCIONES 
1) SANCIO NES.

12. Serán sancionabas los hechos 
sigu ien tes:

á) V ender en comercios de calza
do a m edida, calzado en  serie o ar
tesanía.

b) No llevar los librog de encargos,
c) No m arcar en sitio visible e j 

calzado, con ei núm ero de registro* **
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d) No remitir trimestralmente a 
las Delegaciones Provinciales é¡ resu
men del número de pares confecciona
dos a que ^  refiere la norma cuarta,

e) Rebasar el precio dé 195 pesetas 
en el calzado de artesanía, salvo las 
causas que expresa la norma quinta.

f )  Vender, e¡ calzado de artesanía 
sin la etiqueta de la Delegación de 
Industria.

g) Vender en los comercios dedi
cados a artesanía calzado tarifado o

■ admitir <mcargos.
h) In fringir los precios de la Or

den de la Presidencia de 12 de agosto 
de 1943 los demás establecimientos 
que no sean de calzado a medida o 
de artesanía.

m ) INFRACCIONES.

13. De las infracciones a lo dis- 
'' puesto en esta Circular será levanta

da a c ta ,  que se ívm itirá a la Fiscalía 
Provincia-i de Tasas correspondiente.

n) d is p o s ic io n e s  a n u l a d a s .

14. Quedan anu lada las Circida- 
rps de Comisaría General números 
189 y 228.

Madrid, 31 de enero de 1944.—El 
Comisario general, Rufino Bel-trán.

Pára superior conocimiento: Excelen
tísimos Sres. Ministros de industria 

- y Comercio y de la Gobernación.

Para conocimiento: limos. Sres. Fis
cal Superior de T-: sas y DeVgado 
Nacional de Sindícalas.

Para conocimiento y cumplimiento: 
limos. Srés. Comisarios de Recur
sos.

Pára cumplimiento: Excelentísimos
Srés. Gobernadores Civiles, Jefes d¿ 
log Servicios Provinciales de Abas
tecimientos y Transportes, y señor 
Jefe Nacional del Sindicólo de la 
Piel.

M INISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Bellas Artes

Anunciando  a oposición libre varias 
plazas de Profesores de los instru
mentos que se citan, vacantes en la 
Orquesta Nacional.

Se hallan vacantes en la plantilla j  
de l**' Orquesta Nacional doce plazas 
de violín, tres de viola, seis de v:o- 
Joncello y cuatro de contrabajo, que 

; han de ser provistas por oposición li
bre, de conformidad con lo dispuesto

por Orden de veintinueve de enero pró
ximo pasado.

Para sri* admitid,'* a la oposición se 
requiere ser español, haber cumplido 
veintitrés años en la fecha del co
mienzo de los ejercicios de la oposi
ción y no llegar a los cincuenta y 
cinco; no hallarse incapacitado pa
ra <-j<-i*Crr cargos públicos; acreditar 
su plena adhesión ul Régimen; no po- 
decer enfermedad crónica, contagiosa 
o defecto físico que le impida el ejer
cicio de la profesión, para lo cual el 
Tribunal, en caso de duda, podrá 
acordar los reconocimientos médicos 
que estima oportunos, siendo de cuen
ta del opositor los gastos que ello ori
giné y habri* abonado la cantidad de 
veinticinco pesetas en concepto de de- 
jéchus d<- examen, de conformidad con 
lo dispuesto por Rcé'l OiXtell de doce 
de marzo dé mil novecientos veinti
cinco.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en él Registro General de este 
Mini¿Jteriü en el improrrogable plazo 
de quince dias hábiles, a contar des
de el de la publicación de este enun
cio en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO, plazo que terminará ¿i la 
una de la larde dH último día de ad
misión de instancias.

A  la instancia acompañarán ’ la do
cumentación acreditativa de ¡os extre
mos que en ella se consignen, pudion- 
do acreditar cuantos méritos y servi
cios estimen convenientes; ademas del 
certificado de nacimiento dél Registro 
Civil, legitimado y legalizado si no fue
ra del territorio cíe la Audiencia de 
Madrid, presentarán certificación ne
gativa de antecedentes penales, cer
tificación facultativa' de no tener de
fecto físico c¿ue le inhabilíte para e! 
cargo, documento oficial que acredite 
en plena adhesión ál Movimiento Na
cional. certificado del Alcalde del Ayun. 
t«m iento donde residan, en la que se 
haga con.4ta¡r que observa buena con
ducta, y recibo de la Habilitación de! 
Ministerio de haber satisfecho jos de
rechos correspondientes. Ix)s aspiran
tes que residan fuera de Madrid les 
bastará acreditar, mediante e¡ recibo 
que lrs sea expedido, lirber depositado 
en el plazo reglamentario, en una Ad
ministración de Correos, el pliego cer
tificado conteniendo su instancia, y do
cumentación.

Una vez terminado e! plazo d « ad
misión de instancias y publicada la re
lación definitiva de ]cs aspirantes ad
mitidos a los ejercicios de oposición. 
sM-á rem itida la documentación al 
Presidente clel Tribunal, el cual pro
cederá a señaVr e ld ía .  loca] y hora 
en que han de dar comienzo los ejer
cicios.

La oposición ..consistirá, en la eje
cución de una obra escrita para e) in s 
trumento correspondiente y Otra de-lí

bre elección del opositor. Las obras 
StiV-'ladas son las siguientes:

V i o 1 i n <-• s : El conci er to de Me ndel s- 
shon.

Violas: Cinco piezas de Schumann.
Violoncellos: «Variaciones», de Boell. 

m a n n .
Contrabajos: Concierto de Botte-

sini .

Este anuncio deberá publicarse en 
c] «Boletín Oficial» de ¡«as provincias 
y en los tablones dé en uncios de los 
Establecimientos docentes, ¡o cual se 
advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que 
así se verifique, sin más aviso que el 
pjvsrnte. Como asimismo las autori- 
dr\te.s de las Islas Canarias y pose, 
sione.s ^^pañolas de Africa deberán re_ 
lili ( i r  a (-¿te M i n i s t e r i o  un ejemplar 
del «Boletín Oficial» <m el cual apa
rezca ingerto este anuncio, a los efec
tos de lo di apiles?: o Por Real Orden 
de veintiséis de abril de mil novecien
tos Veinticuatro.

Madrid, 1 de febrero de 1944.—El
Director general, Juan de Contreras.

Tribunal del concurso-oposición para 
proveer la cátedra de «Preparatorio 
de Colorido», vacante en las Escuelas 
Superiores de Bellas Artes de Barce

lona y Sevilla

Señalando fecha, hora y local en que 

han de presentarse ante el Tribu

nal los aspirantes a dicha cátedra.

Se convoca a los Señores opositores 
admitidos a este concurso-oposición, 
don Jesús 'M olina García, don M a
nuel Mó'idonado Rodríguez, don Juan 
Luis López García, don Isaac Díaz 
Fardo, don Antonio García Morales, 
don Antonio Díaz Fernández, don R a 
fael Oanítarero M<són, don R/món 
Monsálvez Caruz, don Rafael M artí
nez D i z, don Francisco Ribera Gó
mez. don José Gregorio Toledo P é re z ,  
don Ousiavo Gallardo Ruiz. don Ar
mando Mira vales Bové y don José Amat 
Pagés, para, el día 21 de Lb ivro , a las 
cinco de la tarde, en los locales de la 
Escuela Central de Bellas Artes de 
San Fernando, Alcalá, 13, para hacer 
acto de presentación ai^to el Tribunal 
y entrega dé la Memoria correspon
diente.

Madrid, 2 dé febrero dé 1944.—El 
Presidente de’ Tribunal, Eduardo Chi
charró Agüera.


